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PA RTE OFICIAL

- S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.), 3. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 330.

I l mo, Sr.; Visto el escrita de don 
José Benítez Ramos, concesionario 
de la Empresa de autovóviles de 
Ubrique a Sevilla, para el servicio 
publico de viajeros, solicitando 
satisfacer en metálico el impor
te del timbre con que por el 
artículo 1S9 de la Ley están gra
vados ios billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos du
rante un año. aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la, suma de 
pesetas 47,75, siendo la dozava 
parle de dicha suma Ja .de pese
tas 3,97: 

Resultando que el concesionario 
de la Empresa de referencia está 
conforme con que se fije en tres 
pesetas la cantidad que deberá en
tregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado con
cepto; y (

Coheiderando que él artículo 156

del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la  facul
tad de autorizar a las Compañías 
de ferrocarriles y Empresas de di
ligencias y vapores, para satisfa
cer en metálico el importe del tim 
bre correspondiente a sus billetes 
de viajeros; y talones-resguardos 
de mercaderías y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo articulo que 
cuando las citadas Compañías y 
Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impues
to, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten ‘las 
cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q . D. g .), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
autorizar a D. José Benítez Ra
mos, concesionario de la Empiesa 
de automóviles para el servicio 
público de vi a e r o  s de tfbrique a 
Sevilla, para que a partir del 
mes de Enero del año en curso sa
tisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes 
de viajeros y talones-resguardos de 
m er cade i íes que expide, fijando en 
tres pesetas fa cantidad que por 
este concepto deberá entregar a 
bueña cuenta m fin da cada mes, 
y disponiendi que las cuentas que 
rinda a em Dirección general v los

justificantes ña las mismas habrás 
de ajustarse n los modelos 19 á 
21 que figura en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunicó 
a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar'di 
a V. I. muchos años. Madrid, 7 dS 
Mayo de 1929. (

CALVO SOTELO

Señor Director general de Tim bré

Núm. 301.

I lmo. Sr . : Visto el escrito de doi 
Agustín Felez Pallares, concesíonáá 
rio de da Empresa de autos de Ate 
corisa a Caspe, Alcorisa a Villas*' 
luengo y  Alcañiz a Montalbán, solte 
citando satisfacer en metálico e$ 
importe del timbre con que por él 
artículo 189 de la Ley están gbá«¡ 
vados, los billetes de viajeros y tte 
Iones-resguardos de mercadería! 
que expide:

Resultando que el correspondiente 
te a los documentos expedidos (lite 
rante un año. aplicándoles el tipí¡ 
de gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo anternojte 
mente citado, ascendió a la suma dS 
pesetas 3.042,75, siendo la dozava! 
parte de dicha suma la de pes<H 
tas 253,56:

Resultando que el coneesienarid 
le la Empresa de referencia está 
conforme con que se fije en 24Q 
pesetas la cantidad que deberá eite 
i regar a buena cuenta en fin ’dW 
cada mes por el expresado con* 
repto; y ■ " I

Considerando que e! artículo 
del vigente Reglamento del TimbjS
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confiere a este Ministerio la facul
tad cié autorizar a las Compañías 
de ferrocarriles y Empresas de di
ligencias y vapores, para satisfa
cer en metálico el importe del tim
bre correspondiente a sus billetes 
de viajeros y talones-re sgimrdos 
de mercaderías y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, ta canti
dad" que deban entregar mensual
mente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y 
Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en ¡la deter
minación y recaudación del impues
to, ofreciendo facilidades para las 
.comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles, que presenten las 
cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

S, M. el PtEY (q. D. g.}, de con
form idad con lo propuesto par esa 
D irección general, se ha servido 
autorizar a D. Agustín Felez P alla
res, concesionario de La Eímpresa 
de autos para servicio público 
¡de v ia jeros de A lcorisa  a Caspe, Á l- 
;corisa a Villarluengo y A lcañiz a 
Montalbán, para que a partir del 
mes de Enero del año en curso sa
tisfaga  en m etálico el im porte del 
jim bre devengado por ios billetes 
"de viajeros y  talones-resguardos de 
m ercaderías que expide, fijando en 
240 pesetas la cantidad que por 
¡este concepto deberá entregar a 
buena cuenta £n fin de cada m es, 
y  disponiendo qué las cuentas que 
¡rinda a esa D irección general y 'los 
justifican tes de las m ism as habrán 
¡de a ju starse  a lo s  modelos 19 a 
21, que figuran fin 01 Apéndice del 
vigente Reglam ento del Tim bre.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I, para su conocim iento y  
¡efectos consiguientes. Dios guarde 
a V, I, muchos años. Madrid, 8 de 
Mayo de 1928.

CALVO SOTELO 

Señor D irector general de Tim bró.

Núm. 392.

limo. Sr»; Visto el escrito de B, Fé
lix Sánchez Fernández, concesionario 
de la Empresa de automóviles para 
el servicio público de viajeros ée Ma~ 
drid-Tif uieia-VRlaeonejos, solicitan
do satisfeear m metálico el Importe

del Timbre con que por el artícu
lo 189 de la ley están---gravados loe 
billetes de-viajeros y talonee resguar
dos- de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos ’ expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteri-ormetne- cu do-, 
ascendió a la suma de pesetas Tól-.’ .'-O, 
siendo la dozava /parte de dicha su. o a 
la de pesetas 6440:

Resultaiido- que el conreesíonarto do’ 
referencia está conformo con que se 
fije en 60 poseías la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
do cada mes por . el expresado c-oncep- 
ta; y

Considerando- que el..- ar tí cuto i 56 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facuitad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardes de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mis- . 
mas, la. cantidad que deberá entregar 
m casualmente a buena cuenta; dis- 
poniéndse en el mismo articuló que 
cuando bis citadas Compañías y Emir- 
presas tengan establecida su contabi
lidad de manera que sea garantía de 
. exactitud en la determinación y re
caudación del iiXLpuesio, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, coibq ocurre, en el presente 
caso* podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

8. M, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por osa Di
rección general,' se lia servido auto
rizar a D. Félix Sánchez Fernández-, 
concesionario de la Empresa de au
tomóviles de Madrid-^. tulei a-Vi 11 acó - 
nejos, para que a partir del mes de 
Mayo del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del Timbre de
vengado por los billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en 60 pesetas 3a 
cantidad que por este concepto debe
rá  entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y  disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y  los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse- a los mode
los 19 a 21, que figuran m  el apén
dice áú  vigente Reglamento dei Tirpr 

; bre. ./
Le eme de Real orden comunico a.

V. I. para su conocimiento y efecto^ 
consiguientes. Dios guarde a V, L  
muchos años. Madrid, 8 de Mayo 
de 19?9.

CALVO SOTE-LO 
Secar Director general - del .Timbro.

Núm 393.

Urna. Sr.: Hallándome de u.:r :
en esta Corte,

8. M. el Rey %  D, g.) ha teifido g  
bien disponer que cese V. I. en el des- 
pacho ordinario de los. asuntos dé 
este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. pura 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. I, muchos años. Madrid, 
13 de Mayo de 1929.

CALVO SOTELO 
Señor Director general del Timbre, 

Cerillas y Explosivos y Represen." 
tan Le del Estado en el Arrendamien
to de Tabacos,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 587.
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Ayu

dante del laboratorio del Hospital de l: 
Rey (Chamartín de la Rosa), dolada'

1 en el vigente Decreto-ley de I-Te su-1 
puestos con el sueldo o gratificación- 
anual de 4.OO0 pesetas, |

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser-:! 
vido disponer que por osa Dirección 
general se convoque concurso para la 
provisión de ta citada plaza, señalan
do las condiciones que hayan de re-; | 
unir ios aspirantes y nombrando e| 
Tribunal que ha de juzgar el con-: 
curso. «j

De Real orden lo digo a VvX*p¡&ráj : 
su conocimiento y demás efectos. Dios;

1 guarde a V. I. muchos .años. Madrid# ]
8 de Mayo de 1929. \\

MARTÍNEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad del 
Reino.

Núm. 588. 

Ilmo. Sr.: Hallándose vacantes di
ferentes Secretarias de Ayuntamiento 
de primera categoría y áe Diputacio
nes provinciales,

8 . M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer: ¡

i.° A partir de la publicación ei  ̂
.la G aceta  . m  v durante et
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plazo de treinta días hábiles, queda 
abierto concurso para cubrir, las Se
cretarías vacantes de Ayuntamiento 
de primera categoría y de. Diputacio
nes provinciales, que figuran en la 
relación adjunta. ‘

2.° A este concurso podrán acudir 
todos los señores que pertenezcan al 
Cuerpo de Secretarios de la indicada 
categoría incluidos en el Escalafón de 
su clase, según el artículo 20 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924 y. 
Reales decretos de 16 de Septiembre 
de 1925 y 6 de Abril de 1927, *

3.° Para solicitar las'plazas de Se-. 
í retar ios cíe Diputaciones que están 
vacantes, y que se proveerán per el 
presente concurso, lo?s aspirantes, ade
más de figurar en el Cuerpo de Se
cretarios de primera categoría, ten-., 
Irán que acreditar de modo fehacien
te que poseen el título de Abogado, a 
no ser que en la actualidad sean Se--
& retar ios de Corporación provincial, a., 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
19 del Reglamento de 22 de Noviem
bre de 1925.

4.® Los concursantes podrán soli
citar las vacantes que se enumeran a 
continuación, bien, en instancia diri
gida al excelentísimo señor Goberna
dor civil de la provincia a que co
rrespondan las s acantes, o en escrito; 
elevado a los Presidentes de las Di
putaciones o a los Alcaldes de los 
Ayuntamientos cuya Secretaría se har . 
ya de proveer; en el primer casó, en 
una sola solicitud pueden pedir; las 
vacantes existentes eii la mi0ma pro-, 
vinciá, y en el segundo, se" dirigirán 
por separado a cada uno de los Pre-. 
si denles de las Corporaciones provin
ciales o municipales en que esté va
can! e el cargo de que se trata.

5.* Los Gobernadores ante los que 
ge presenten las precitadas instancias, 
a l  terminar el plazo que se otorga pa
ra la presentación de las mismas, co
municarán a cada uno de los Ayun
tamientos interesados, relación cii> 
junstanciada dé los individuos que 
hubieren solicitado la respectiva Se
cretaría, añadiendo, respecto a los 
aspirantes, las circunstancias que 
aparezcan en el escalafón provisio
nal del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento respecto de cada una, 
de conformidad con los preceptos de 
la »Real orden de 8 de Noviembre de 
1925, o bien en la' eje 30 de Marzo 
de 1927, publicando la relación de 
opositores aprobados, y respecto de 
los que no figuren ni en una ni en 
otra de las precitadas disposiciones 
jr no  conste su cualidad de Ser ceta
rio, reclamarán los ,oportunos datos

xa la Dirección general de Adminis
tración de este Ministerio.

D¡e igual modo, y luego de 
transcurrido el plazo de presenta
ción de instancias, las Corporaciones, 
por conducto de sus respectivos P re
sidentes, comunicarán a los Gober
nadores civiles respectivos los nom
bres y circunstancias que concurran 
en los aspirantes que hubieren soli
citado directamente, ante las Corpo
raciones citadas, tomar parte en el 
presente concurso.

7.° Las dudas que puedan surgir, 
tanto en los Gobiernos civiles como 
en las Corporaciones respectivas, so
bre la capacidad o circunstancias dé 
los solicitantes, deberán consultarse 
á esa Dirección general de Admi
nistración, que las resolverá con vis
ta del expediente personal dé cada 
interesado.

8.° Solamente será obligatorio pa
ra  tomar parte en este concurso acre
ditar que el interesado pertenece ál 
Cuerpo dé Secretarios de Ayunta
miento de prim era categoría, con re 
ferencia a las disposiciones que men
ciona el número 5.° da esta Real o r
den, sin 'perjuicio de que los que 
soliciten las Secretarías de D iputa
ciones vacantes y no desempeñen es
te cargo justifiquen ante la Corpo
ración necesariamente su cualidad de 
Letrado, pudiéndo los concursantes 
ajégar los méritos que en ellos con-

' curran y de presentar los documen
tos acreditativos de los méritos es
peciales que aleguen.

9.° Terminado el plazo que se con
cede para la presentación de instan
cias, y remitidas por el Gobierno 
civil a los Ayuntamientos y Diputa
ciones respectivos la relación cir
cunstanciada dé los solicitantes que 
en el Gobierno hayan presentado su 
instancia, será convocado el Pleno 
de la Corporación respectiva a se
sión extraordinaria, a fin de proceder 
a designar reglamentariaménte entre 
los concursantes el que haya de des
empeñar la Secretaría, dando cuenta 
inmediatamente al Gobierno civil y 
á esa Dirección general de Adminis
tración de la designación hecha, con 
remisión de certificación del acta, 
cuyo documento deberá estar en el 
Ministerio en el plazo máximo de 
treinta días, a contar desde que te r
mine el marcado para recibir las

| solicitudes.
■10. El concursante designado por 

el Pierio de la Corporación respec
tiva para ocupar la Secretaría va
cante en la misma tomará posesión 
del cargo dentro del plazo de treinta 
días, que las disposiciones legales 
vigentes., le conceden^ . acreditando.

previamente ante la Presidencia de 
la Diputación o de la del Ayunta
miento, por medio de los certificados.: 
oportunos, que observa buena con
ducta moral y de que no está pro
cesado; de cuy^, posesión*, cumplidos 
que sean los requisitos antes men
cionados, deberán asimismo las Cor
poraciones dar cuenta seguidamente 
á la Dirección general de Adminis
trar i&n y al Gobierno civil respec
tivo.

¡11. En el caso de que las preci-:. 
hadas Corporacionefs dejen transcurrir, 
los plazos legales sin resolver el con-, 
curso, en él de que acuerden no re
solverlo o en el de que hagan un nom
bramiento ilegal, se hus considerará 
decaídas definitivamente en su deie- 
ohp, y de conformidad con lo taxati
vamente dispuesto en el artículo 28 
del Reglamento citado, procederán sin 
demora a elevar las relaciones, docu a 
méntos presentados por los solicitan
tes y certificaciones de los acuerdos 
que hayan adoptado, a este Ministerio 
para que por el mismo se haga el 
nombramiento del concursante al que. 
asista mejor derecho, con arreglo a 
las normas actualmente establecidas.

il2. De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 27 del Regla
mento aludido, el concursante que re-, 
nuncie tres veces a una Secretaría 
perderá el derecho de concursar va- 
caníé durante los dos años siguientes 
a la tercera renuncia.

13. Si un concursante fuese desig
nado i&imulháneamente para dos o más 
Secretarías, deberá optar por una de ’ 
ellas en el térm ino'de cinco días, á  
contar desde la publicación de su 
nombramiento en la G a c e t a , comuni
cando la opción al Ayuntamiento eri; 
que haya sido elegido' y a esa Direc
ción general de Administración'; en el 
caso de que an Secretario designado- 
para más de una Secretaría no ejer
citara su derecho de opción dentro del 
plazo que se cita, se entenderá que 
prefiere la Secretaría de mayor suel
do o la del Ayuntamiento de mayoi* 
número de habitantes en igualdad de 
retribución. . > <

14. Los Ayuntamientos, a la vez 
que eleven a esa Dirección general lá 

■certificación acreditativa del nombra
miento del Secretario designado, fe-: 
mitirán una lista, aprobada por el 
Pleno, en la que colocarán a todos los 

: demás concursantes por el orden de 
mayor a menor preferencia que aeuer 
de la Corporación, con el fin de que 
ese Centro, en el caso de que no tóme 
poeesión el elegido, proceda a desig
nar otro de ios solicitantes, evitando.
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así la demora que sufren los concur
sos en la. actualidad.

.15. La • toma de posesión de una 
Secretaría significa la renuncia total 
al resto de las placas concursadas,, y. 
si el designado estuviera sirviendo 
'en propiedad otra Secretaría, al Lo
ma r posesión de la nueva deja vacan
te inmediatamente la que desernpe- 
Síaba. '

16. Los Gobernadores civiles da
rán las órdenes oportunas para que 
'¿e inserte esta Soberana disposición 
jen el Boletín Oficial de la provincia 
Ó-e su mando, y los Presidentes de las 
ílorporaciones municipales y provin
ciales cuidarán asimismo de la publi
cación' del anuncio*' a que hace refe
rencia el párrafo último del artículo1 
122 del Reglamento orgánico de 23 de 
Agesto de 1924.

Lo que de Real orden pongo en co 
nocimiento de V. T. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
liños. Madrid, 13 de Mayo de 1929.

MARTÍNEZ ANIDO

gofio r Director genera] de Adminis- 
* tración.

Tíclación que $e cita.
' Pi'ovincía de Alicante, Ayuntamien
to de Jijona, con 6.000 pesetas de 
¡sueldo.

y Idem cíe Barcelona, Ayuntamiento 
íde San Baudilio d>e Llobreoat. con 
•5.100. "  .
l Idem de Cáceres, Ayuntamiento de 
¡Montáuchez, con 5.000.

Idem de Cádiz, Ayuntamiento de 
¡Prado del Rey, con 5.000. 
i Idem, de ídem* Ayuntamiento de
¡Rola, con 6.000.

Idem de ídem, Ayuntamiento de Los 
Barrios, con 5.900.

Idem d,e. Córdoba, Ayuntamiento de 
¡Fuenteovejuiia, con 7.000.

Idem de Coruüá (La), Ayunt armen
io- de Naya, con 6.000.
1 Idem, de ídem, Ayuntamiento de
Boimorlo, con 5.000.

Idem de ídem, Ayuntamiento de
Rois, con 5.000.
‘ Idem de* Ciudad Real, Ayuntamien
to de Malagón, con 5.000.

Idem de ídem, Ayuntamiento de
Piedrabuena, con 6.000.

Idem de Guadalajara, Secretaria de 
la Dtputación provincial, con 10.000.

Idem de Madrid, Ayuntamiento de 
ídem, con 20.000 con cargo al presu
puesto ordinario y 5-000 al del En
sanche.

Idem de ídem, Ayuntamiento de
Navalcarnero, con 5.000.

Idem de Murcia, Ayuntamiento de 
Fu en t e -  A1 am o, c on 6.000.

Idem de ídem, Ayuntamiento de
Fortuna, con 5.000.

Idem de Lugo, Ayuntamiento de
Pol; con 5.000,

.Ideni de ídem, Ayuntamiento ¡cíe-
Castro.-de Rey, con 5.000.

Idem de Logroño, Ayuntamiento de 
Torrecilla de Cameros^ con 5,QQtb

Idem de Oviedo, Ayuntamiento de 
El Franco, con 5.000,

Idem de Orense, Ayuntamiento de 
La Vega, con 5.000.

Idem de ídem, Ayuntamiento de 
Roboras, con 6.000.

Idem de ídem, Ayuntamiento de 
La Merca, con 5.000.

Idem de ídem, Ayuntamiento de 
Paderne de Allariz, con 5.000.

Idem de ídem, Ayuntamiento de 
Padreada, con 5.000.

Idem de ídem, Ayuntamiento de 
La Peroja, con 5.000. ,

Idem de ídem, Ayuntamiento de 
Junquera de Ambia, con 5.000.

Idem de Patencia, Ayuntamiento de 
Astudillo. con 5.000. .

Tdorn.de Pontevedra, Ayuntamiento 
de Campo de Lanleiro, con 5.000.

Idem de ídem, Ayuntamiento de 
Redondeia, con 6.000.

Idem de ídem, Ayuntamiento de
Barro, con 5.000.

Idem de ídem, Ayuntamiento de
Creciente, con 5.000.

Idem de Santa C r u z  de Tenerife, 
Ayuntamiento de Ilermigua, con 5.000.

"ídem de Soria, Ayuntamiento d¡e
Medinaceli, con 3.500.

Idem de Tarragona, Ayuntamiento 
de Falset, con 5.000,

Idem de Toledo, Ayuiitamiento de 
Toledo (capital).

Idem de ídem, Ayuntamiento de
Escalona; con 5-000. '

Idem de Teruel, Ayuntamiento de 
Alcañiz, con 6.000.

Idem de Vallado-lid, Secretaría de la 
Dinutación provincial, con 12.000.

Idem de Valencia, Ayuntamiento de 
Carcagente, con 7.000.

Idem de Zaragoza, Ayuntamiento de 
Caspe. con 6.000.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 801.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
clasificación de la gundación instituí- 
da en el Seminario de esta Corte por 
el limo. Sr. D. José Fernandez Mon
taña, Auditor cjel Tribunal de la Rota 
española:

Resultando que dicho" señor entre
gó al excelentísimo señor Obispo de 
Madrid-Alcalá 16.900 pesetas nomi
nales en títulos de la Deuda pública 
perpetua interior, al 4 por 100, para 
la creación de una beca en el referi
do Seminario, cuya provisión se re
serva el donante mientras viviera, de
biendo luego proveerla el Prelado: 

Resultando que el fundado/' releva 
a éste de la obligación de «• rendir 
cuentas y someter presupuestos anua
les a la aprobación del Protectorado: .

Coxis i derando que dicha F undao i ón • 
§e halla constituida por un conjunto 
de valores, cuyas rentas se destinan

a la enseñanza gratuita, por lo 
puede clasificarse de benéficodqe ente*, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo. 2.a del Real decreto de 27 # . 
Septiembre de 1912:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
el único competente para declararlo 
así desde el Real decreto de 29 é& 
Junio de 1911, dictado a propuesta de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros y resolutorio de un conflicto ju 
risdiccional entre aquel Departamen
to y el de 1a. Gobernación:

Considerando que puede cumplir, 
con el objeto de su instituto sin re
cibir socorros del 'Estado, la Provin
cia o el Municipio, ni de fondos pro
cedentes de repartos p arbitrios for
zosos:

Considerando que reúne, por tanto, 
las condiciones que el artículo 44 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913 
fija para que una Fundación pueda 
ser estimada como particular:

Considerando que cuando el funda
dor releva a los Patronos de la obli
gación de rendir cuentas no tendida 
éstos el deber de hacerlo periódica
mente; pero sí el de justificar él le
vantamiento de las cargas de la Fun
dación, a tenor de sus estatutos y  
conforme a los presupuestos especia- 

. Ies de la misma, siempre que sean 
requeridos para ello por el Gobiér- 
no de S. M. o Autoridad competente;

Considerando que las Fundaciones 
benéficodocentes no pueden poseer tí
tulos de la Deuda pública al porta
dor, sino que han do convertirlos en 
inscripciones intransferibles a nom
bre de las propias Obras pías, según 
lo prevenido en el artículo 11 del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912,

S. M. el Rey (q. D, g.), de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica se ha servido resol
ver':

1,° .Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
instituida en el Seminario de esta 
Corte por el limo. .Sr. D. Jo-é. Fer
nández Montaña, Auditor del Tribu- 
ña] de la Rota española.

2.° Que se reconozca como Patro
no de la misma al fundador, y, a su 
fallecimiento, al Reverendo Gbi.spo de 
Madrid-Alcalá, quien queda relevado 
de la obligación *de presentar presu
puestos y rendir cuentas anuales a? 
Protectorado, teniendo tan sólo la dq 
justificar el le van tamiento de Ias car
gas fundacionales cuando le requiera 
para ello el Gobierno o  Autoridad 
conmeten te, usando de las facultadel



966 14  M ayo 1929  Gaceta  de  Madrid.-Núm. 13 4

que concede el artícu lo  3.° de la Ins
trucción  de 24 de Ju lio  de 1913.

3.a Que convierta el P atrono  en 
lina inscripción in tran sfe rib le  de la 
Deuda* pública el cap ita l fundacio
nal; y

4.° Que de la  resolución recaída  
en este espedien te se com uniquen 
los traslados que p recep túa el a r tícu 
lo 45 d,e la  Instrucc ión  cilacra.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de Abril de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza

superio r y secundaria.

Núm . 802.

Ilm o. S r.: E n  v ir tu d  de concur-: 
so p rev io  de tra s la c ió n  y d e  con
fo rm id a d  con el d ic tam en  de la  
C om isión  p e rm a n e n te  del C onsejo  
de In s tru c c ió n  pu b lica ,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten id o  
a b ien  n o m b ra r  a D. A n ton io  L o 
re n te  y Sanz, C a te d rá tic o  n u m e ra 
rio  de P a to lo g ía  m éd ica  de la  F a -  
c u itad  de M edicina de la  U n ív ers l'j 
dad de Z arag o za , con  el m ism o  nú-: 
m ero  en  el E sc a la fó n  que a c tu a l
m en te  tie n e  e ig u a l h a b e r  a n u a l 
que d is f ru ta ;  .declarándose v a 
r a n te ,  a  lo s  e fec to s  y  en  c u m p li
m ie n to  de lo  p rev en id o  .en el R eal 
d ec re to  de 31 de Ju lio  de 1904, la  
C á ted ra  de P ediatría., de ig u a l F a 
cu ltad  de l a  U n iversidad  de Sala-: 
m anca , que ven ía  desem p eñ an d o  el 
S r. L o re n te  y  S anz cuando  solici-. 
i ó el co n cu rso .

De R eal o rd en  lo digo a  V. I. p a 
r a  su  .conocim iento  y d em ás e fe c 
to s . D ios g u a rd e  a  Y. I. m u ch o s 
añ o s . M adrid , 1.° de Mayo de 1929.

CALLEJO

S eñ o r  D irec to r  g e n e ra l de E n se 
ñ a n z a  s u p e r io r  y se c u n d a ria .

Núm. 803.
Ilm o , S r . :  E n  v i r tu d  de c o n c u r

s o  de t r a s la c ió n  y de co n fo rm id a d  
eon el d ic ta m e n  de la  C om isión  
p e rm a n e n te  del C o n se jo  d e  In s 
tru c c ió n  p ú b lic a ,

S . M, e l R ey (q . D. g .)  h a  te n id o  
a  b ien  n o m b ra r  a D. J u a n  Jo sé  
b a r c ia  y  G oyanes C a te d rá tic o  n u 
m e ra r io  de A n a to m ía  d e sc r ip tiv a  y 
to p o g rá f ic a , non su s  tó cn icn s , de la

F a c u lta d  de M edicina de la  U n iv er
s id ad  de V alencia, con el m ism o  
n ú m e ro  en el E s c a la fó n  que a c 
tu a lm e n te  tie n e  e ig u a l h a b e r  
an u a ! que d is f ru ta , d e c la rá n d o se  
v acan te , a los e fec to s  y en cu m p li
m ien to  de lo p reven ido  en  el R eal 
d ecre to  31 de Ju lio  de 1904, la  
m ism a  C á ted ra  de la  F a c u lta d  de 
la  U n iv ersid ad  de S a la m an c a , que 
d esem p eñ ab a  el S r. B a rc ia  y  G o- 
yane-s cuando  so lic itó  el c o n c u rso .

De R eal o rd en  lo digo a  Y. I. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y  d em ás e fe c 
to s . D ios g u a rd e  a  Y. I. m u c h o s  
añ o s . M adrid , 1.° de M ayo de 1929.

CALLEJO

S eñor D irec to r  g e n e ra l de E n s e 
ñ a n z a  s u p e r io r  y s e c u n d a ria .

Núm . 804.
Ilmo. S r . : Y acante en la  Facultad, 

de M edicina de la  U niversidad de Va
lencia una de las Cátedras de P ato 
logía qu irú rg ica , p o r  fallecim iento de 
D. José Segovia y Caballero, que era 
su  titu la r , y  de conform idad con lo 
p revenido en el artícu lo  l.° del Real 
decreto de 30 de A bril de 1915, (

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  d isponer que la  expresada Cá
te d ra  se anuncie, p a ra  su  provisión, a 
concurso p rev io  de traslación, en los 
térm inos y  condiciones que fija el 
m encionado Real decreto, en relación' 
con el de 17 de F ebrero  de 1922.

De Real orden lo  digo a  V, I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid,t 
6 de Mayo de 1929. (

CALLEJO t

Señor D irector general de Enseñanza 
su p e rio r  y  secundaria .

Núm. 805.
Ilm o. S r.: A um entada u n a  p laza de, 

P rofesor num erario  da P iano  en la 
p lan tilla  del Real Conservatorio de 
M úsica y Declam ación de es ta  Corte* 
y  dispuesto' po r Real orden de 11 de. 
1 obrero ú ltim o que se anuncie su 
provisión al tu m o  de oposición libre,, 

M. el Rey (q. D. g.) h a  acor
dado:

1.® Que se publique la  convocato
r ia  de oposiciones a  dicha vacante.

2.° A probar el program a elevado 
por el C laustro del m encionado Real 
Conservatorio, excepto en el extrem o 
referen te  a  ia entrega de la  M em oria 
y  program a por el opositor, que h a 

b rá  de ser cuando se presente al T ri^  
bunal y no  cuando, como se proponía* 
al hacer la p resentación de su iris^ 
tancia . j

3.° Que se publique el programa! 
aprobado, con arreglo ai cual han  de; 
verificarse loe ejercicios de la oposi
ción, que se a ju s ta rá n  tam bién, en; 
cuanto sea posible, al Reglamento’ de 
Oposiciones de 8 de Abril de 1910; y 

4*° N om brar el siguiente Tribuna^ 
p a ra  juzgar, loe ejercicios de que se» 
t r a t a : '

P residente, D. A rturo  Saco del Va-' 
lie, Consejero de Instrucción  pública.^ 

V ocales: doña M aría del P ila r  Fer-í 
nández de la  Mora, D. Pedro Joaquífi 
L arreg la y U rbleta, D. A ntonio José, 
Cubiles y Ramos y  D. A ndrés Monjéj 
M archámalo. j

Vocales sup len tes: D. Manuel F er
nández Alberdi, D. Rogelio del Villar? 
y González, D. José M aría Guervós y  
M ira y D. B ernardo  de Gabiola y Laz-^ 
p ita , todos ellos P rofesores del Reajj 
Conservatorio.

De Real orden lo digo a Y. I. para1 
su conocim iento y  efectois. Dios guaiy 
de a Y. I. muchos años. M adrid, 0 
Mayo de 1929. i

CALLEJO {

Señor Director, general de Bollas, 
A rtes.

Núm. 806.
Ilm o . Sr.;: S* M. el Rey (q . D, g.)J¿ 

h a  tenijdo a  b ie n  nom brar, pl s is 
g u íe n te  .T ribunal pjara ju z g a r  Io | 
e je rc ic io s  de o p o sic ió n  a  u n a  p-la^ 
za de P ro fe s o r  a u x i l ia r  n u m e ra r ia  
del seg u n d o  g ru p o  de la  Sección; 
C ien tífica, que .com prende las. asig-s 
n a tu ra s  de G eo m e tría  .descriptiva^ 
con su s  ap licaciones. a Ja Perspec-s 
tiv a  y S o m b ras  y  ¿T opografía , va^ 
c a n te  en  l a  E sc u e la  S u p e r io r  de  Ar-s 
quitectura* de M adrid  :

P re s id e n te , D. J u a n  M oya e LLa 
g o ra s , C o n se je ro  de In s tru cc ió ií 
p ú b lica .

V oca les : D. C ésar C o rt B o tl, doií 
L u is  M o ste iro  C anas, am b o s Cate* 
drátieo js d e  l a  E sc u e la  de A rqufc 
le c tu r a  de M ad rid ; D. E n riq u e  €a* 
t á  y  C a tá  y D. A m adeo  L lo p a r t Yi* 
la l ta ,  lo s dos C a te d rá tic o s  de la  dd 
B a rc e lo n a .

V ocales s u p le n te s :  D, F ra n c isc a  
J a v ie r  de L u q u e  y  López, D. Joa* 
qu ín  J u n c o s a  Molins* am bos Catea 
d rá tic o s  de ia  E sc u e la  de BíadiidJ 
D. G ab rie l B o rre ll C a rd o n a  y do# 
A dolfo  F flo rensa  y F e r re r ,  que W 
so n  de l a  de B arcelona*
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Asimismo ha dispuesto S. M. 
que se publique el nombramiento 
de este Tribunal en la Ga c et a  d e  
Ma d r id , a los efectos del artículo 
11 del Reglamento de oposiciones 
de 8 de Abril de 1910.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Mayo de 1929,

CALLEJO 
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Núm. 807.
Ilmo. Sr.: De conformidad) con 

lo establecido en el artículo 1.° de 
la Ley de 27 de de Julio de 4hb8 
y el Real decreto-ley de 22 de Ju-, 
ni o de 1926,

S. M. el iR e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres-.- 
ponde, a D. Gerardo Benito Corre
dera, Auxiliar numerario de la 
Facultad de F ilosofía y Letras de 
Ja Universidad de Salamanca, que 
ha cumplido la edad reglam entaria  
el día 24 de Abril del corriente 
año, fecha de su cese en el ser
vicio activo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Má- 
drid, 7 de Mayo de 1929.

P. D.,
OLIVEROS 

Señor Director general de Ense-. 
ñanza superior y secundaria.

Núm. 808.
Ilmo. Sr.: Visto el expemeaie de 

oposiciones a plazas de Profesoras 
.especiales de Dibujo geométrico y 
artístico, vacantes en las Escuelas 
de Adultas de Valladolid y Murcia: 

Resultando que estas oposiciones 
fueron anunciadas en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Real 
.decreto de 4 de Agosto de 1925# y 
por Real orden de 18 de Abril de 
1928 fué nombrado el Tribunal que 
las había de juzgar:

Resultando que se han presentado 
a estas oposiciones, siete aspirantes, 
actuando las siete en los ejercicios: 

Resultando que el Tribunal propo
ne para el número uno a doña En
carnación La Foret Altolaguirre, por 
unanimidad, eligiendo la plaza de 
Valladolid, y pará él número 2# a 
doña Isabel de la Torre y Navarro, 
por cuatro volosj para la de Murcia:

Considerando que en estas oposi
ciones se han cumplido todos los 
preceptos reglamentarios, sin que se 
haya presentado protesta alguna,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha lenido 
a bien aprobar el expediente de opo
siciones a plazas de Profesoras es
peciales de Dibujo artístico y geo
métrico, vacantes en las Escuelas de 
Adultas de Valladolid y Murcia, dis
poniendo al propio tiempo que se 
nombre para las referidas plazas a 
doña Encarnación La Foret Altola
guirre, para la de Valladolid, y para 
la de Murcia, a doña Isabel de la 
Torre y Navarro, propuestas por el 
Tribunal calificador, para el núme
ro uno, a la primera, y para el nú
mero dos, a la segunda, y con el 
sueldo o gratificación anual de 2.500 
pesetas y deírecho a quinquenios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Mayo de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

fllüm. 809
limo, Sr.: Desierto, por falla de 

aspirantes, el concurso de traslación 
a que reglamentariamente, y por 
Real orden de 4 de Abril próximo 
pasado ( G a c e ta  del 11) fué anun
ciada la provisión de la Cátedra de 
Higiene, vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz, y en cumplimien
to de lo prevenido en los artículos 
4.° al 6.° del Real decreto de 80 de 
Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que la expresada Cátedra se 
anuncie al turno de oposición, entre 
Auxiliares, que legalmente corres
ponde.

2.° Que los aspirantes habrán de 
cumplir rigurosamente cuantos re
quisitos y eircunsta/icias se señalan 
reglamentariamente en el anuncio co
rrespondiente, bajo pena de exclu
sión.

3.° Que en debido cumplimiento 
de lo preceptuado en el Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923, que modificó 
el artículo 19 del Reglamento de opo
siciones a Cátedras de 8 de Abril 
de 1910, en el plazo de un mes, a 
contar desde la publicación de la  
presente en la G a u e t a , todas las Fa
cultades de Medicina de las Un i ver-

r sídades del Reino propondrán a rete 
Ministerio, aquellas personas, sean o 
no Catedráticos, que estimen capa- 

• -.citadas •••nara juzgar, las oposiciones

en el número que tengan a bien y 
expresando los motivos que justifi
quen la propuesta.

De Real orden lo digo, a V.vI. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años* 
Madrid, 8 de Mayo de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñara 

za superior y secundaria.

Núm. 810.
Ilmo, Sr.: Desierto por falla de as* 

pirantes el concurso de traslación a 
que reglamentariamente y por Real 
orden de 4 de Abril próximo pasado 
( G a c e ta  del 11), fué anunciada la pro
visión de la Cátedra de Patología ge
neral, vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Valladolid# 
y en cumplimiento de lo prevenido en 
los artículos 4.° al 6«° del Real decre
to de 30 de Abril de 1915,

8. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer; ,¡

1.° Que la expresada Cátedra $o 
anuncie ai tumo de oposición entre; 
Auxiliares, que legalmente corres
ponde. i(

2.° Que los aspirantes habrán dé 
cumplir rigurosamente cuantos requi
sitos y circunstancias se señalan re
glamentariamente en el anuncio cor 
rrespondiente, bajo pena de exclusión.;

3* Que en debido cumplimiento^ 
de lo preceptuado en el Real decretó 
de 18 de Mayo de 1923, que modificó 
el artículo 10 del Reglamento de opo
siciones a Cátedras de 8 de Abril dé 
1910, en el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de la presente eii 
la Ga c e t a , todas la$ Facultades de' 
Medicina de las Universidades [del 
Reino propondrán a este Ministerio 
aquellas personas, sean o no Catedrá
ticos, que estimen capacitados» paré? 
juzgar las oposiciones, en el númeng 
que tengan a bien y expresando los 
motivos que justifiqueii la propuesto* 

De Real orden lo digo a V. I. paré 
su conocimiento y demás efectos. Di oí 
guarde a V. I. muchos años, Madri^ 
8 de Mayo de 1929.

CALLEJO ■

Señor Director general de Ensenauzfl 
superior y secundaria.

Núm. 811.
Ilmo. Sr.: Transcurrido el píazof 

concedido para !a presentadla  
obras al tercer conetirso de libros
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texto para los Instituios nacionales 
de Segunda enscanza, según Real or
den de 26 de Agosto de 1928, pro
cede que, de conformidad con io pre- 
yenido en el articulo í l  del lleal de
creto de 23 de Agosto de 1926, sean 
•designadas las personas que han de 
formar las Comisiones calificadoras; 
por io que

S. M. el Rey (q. D. g.) 1ra tenido a 
bien disponer que las expresadas Co
misiones calificadoras para los textos 
de las asignaturas que' se indican 
queden constituidas en la siguiente 
forma:

a) Nociones generales de Geogra
fía e Historia Universal, Nociones de 
Geografía e Historia de América, Geo
grafía e Historia de España, todas 
leí Bachillerato elemental, y Geogra
fía política y económica, del Bachi
llera lo universitario:

D. Eduardo I barra Rodríguez, don 
Abelardo Merino Alvarez, I). Pío Za- 
bala y Lera, D. Antonio de la Torre 
y del Cerro y D. Antonio Ballesteros 
Be.ret ta;

bj Historia de la Literatura espa
ñola, del Bachillerato elemental, y 
Literatura- española comparada con 
¡La-extranjera, del Bachilléralo uniyer- 
illa r io :

L). Francisco Rodríguez Marín, don 
Julio Casares, D. Juan Hurtado y Ji
ménez de la Berna, D. Antonio Ru
bio' y Lluch y D. Andrés Ovejero Bus- 
tamante;

c) Lengua latina (dos cursos), del 
bachiller ato universitario:

D. José Alemany Bolufer, D, Abe
lardo Mor alejo Lasso, D. Joaquín Ba- 
tiells y Pinto, D. José Pabón y Suárez 
de Urbina y D. Agustín Millares Cario;

d) Deberes éticos y cívicos y Ru
dimentos de Derecho, del Bachillera
to elementa], y Lógica y Etica, del 
Bachillerato universitario; advirtien- 
$o que la Lógica forma una sola asig
natura con Psicología:
r. D. Jaime Serra Hunter, D. Miguel 
gancho Izquierdo, D. Alberto Gómez 
Izquierdo, D. Antonio Alvs¿tez de Li- 
ftera y D. Lucio Gil Fagoaga;

e) Agricultura, del Bachillerato 
3^niversitario:

D. Jesús Miranda González, D. Za
carías Salazar Mp/ulia, D. Manuel Mar- 
jinez Angel, D. Juan Usabiaga y don 
jManuel Boceta Purán;
[ f) Nociones de Algebra y Trigono
metría, Aritmética y Algebra, y Geo- 
-;j|nietría y Trigonometría; todas del 
'pachilleratQ universitario:
; D. José María Torreja Mi nú, don 
J u s t in o  Archilla, D. Esteban Tena

das Illa, D. Emilio Román Retuerto y 
D. Pedro Pineda Gutiérrez;.

g) Física, del Bachillerato univer

sitario :
D. Luis Bermejo y ‘Vida, D. José 

Casares Gil, D. Blas Cabrera Felipe, 
D. Julio Palacios Martínez y D. Ob
dulio Fernández Rodríguez;

h) Historia Natural y Fisiología e 
Higiene; del Bachillerato elemental, y 
Geología y Biología, del Bachillerato 
universitario;

D. Marcelo Rivas Mateos, D. Eubí- 
liano Rodríguez Risueño, D. Antonio 
Alyarez Cienfuegos, D. José Madrid 
Moreno y D. Luis Lozano Rey.

Es asimismo la voluntad de S. M.:
1.° Que los Catedráticos indicados 

queden relevados de la obligación de 
formar parte de toda clase de Tribu
nales de exámenes durante el próxi

mo período.
2.° Que las referidas Comisiones 

examínen las obras presentadas y 
propongan las que merezcan ser de
claradas de texto, de conformidad con
10 prevenido en los artículos 7.°, 12 
y 13 del Real decreto de 23 de Agos
to de 1926.

3.° Cuidarán de diferenciar en ca
da materia docente la exlensión o in- 
iníensidad de los conoc’mientos en re
lación con el giado elemental o uni
versitario a que las asignaturas per
tenezcan.

4.° Todas las Comisiones se cons
tituirán en el .’P-H Consejo de Ins
trucción de xMix sterio el día 20 
de Mayo actual, eligiendo cada una 
su Presidente y Secretario de acias y 
elevando sus inform.es a este Depar
tamento antes del día 30 de Jumo de 
este mismo año.

5.° Los Vocales de las referidas 
Comisiones percibirán iguales dietas 
que las señaladas a los Catedráticos 
de Universidad que forman parte de- 
las oposiciones a Cátedras, ver Hilán
dose los libramientos con cargo al 
crédito correspondiente consignado en 
el actual presupuesto de este Ministe
rio, y tendrán derecho al reparto re
glamenta io del depósito ingresado.

De Real orden lo digo a V. L  pa^a 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
11 de Mayo de 1929.

P. D.,
OLIVEROS

Señor Di redor general de Enseñanza
superior y secundaria,

Núm.. 312.
limo. Sr.: S. M. él Rey (q. D. gr.k

ha tenido a bien disponer cese V. I. 
en el despacho ordinario de los 
asuntos de este Departamento, que 
s e - i e e n e om e n d ó p o r Real o r d e n 
de 8 de los corrientes.

De Real orden lo digo a V. i. pa
ra su conocimiento y eíecdos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Mayo de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de En se-, 
ñanza superior y secundaria.

Núm. 813.

limo. Sr.: S. xM. el R ey (q. D. g.) 
se ha servido disponer quede pro
rrogado hasta el día 25, inclusive, 
del corriente mes, el plazo señala
do para que los alumnos oficiales, 
y libres de ¡las Universidtdes de 
Madrid, Barcelona, Oviedo y Fa- 
cuitad de Medicina de Salamanca 
puedan matricularse como alum
nos libres para la convocatoria dé 
Junio en cualquier Universidad del 
Reino, con excepción d-s las men-. 
clonadas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Mayo de 1923.

CALLEJO

Señor D irector general de Ense-< 
ñanza superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 175.
limo. Sr.. Hallándome .de regre

so en esta Corte,
S, M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido, 

a bien disponer cese V. 1. en el des-, 
pacho ordinario de los asuntos 'de 
este Ministerio, encargo que se le 
confirió por Real orden de 7 del 
actual.

De Real orden lo digo a V. I, pa-̂  
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Mayo de 1929.

BÉNJüMEA

Señor don Rodolfo Gelabert y Via-* 
na, Director; general dq ÍJbriaft 
rnábUcaS/
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MINISTERIO DE TRABAJO YPREVISION

REAL ORDEN
Húm. 65©.

limo. Sr.: Visto, el 'expediente
Instruido; en virtud ele instancia 'de 
D. Joaquín Fernández Vaquer , Au
xiliar de primera, clase, Oficial 
cuarto, a extinguir, de este Minis
terio, en situación de .'excedencia 
voluntaria, y teniendo en cuenta 
3o dispuesto en el artículo 41 del 
Re g!l a mentó de 7 de Septiembre de 
1918, cuyos requ in tos han sido 
cumplidos exactamente,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido, 
a bien conceder el reingreso en la 
escala activa al Sr. Fernández Va-, 
quer, de conformidad con su soli
citud y con lo de termina; lo en el 
precepto legal mencionado, desti
nándole a p resta r sus servicios al 
Gobierno civil de la provincia de; 
Barcelona.

De Real orden lo digo a V. I. pá- 
nv §u conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. m uchas años. Ma
drid, 1.3 de Mayo de 1929.

AUNOS
Señor Ordenador de .Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

S E R V I O  H I D R Á G R A F I C O  

Avisos, a los navegantes
Advertencia.—Las marcaciones, Lis 

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde Si 
mar, desde 0° a 360° a paTtír 'del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento de las agujas dé un 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierrá.: Las longitudes 
se refieren al meridiano de Green- 
wich; Los alcances dej las luces oo» 
rresponden a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren a la b a 
jamar de sizigias equinocciales. Las 
altitudes se refieren al nivel medio dé! j 
mar, ’ i ■

Al recibirse los Avisos, corríjaíisé 
los Piarlos, Cartas Derroteros y L ibro  
de1 Faros. "

GRUPO 3 . ' :
’ DEL WUW.78 AL 107 

INGLATERRA. —- Islas Shetlanü.-*

Esha Wess.— Próximo estableci
miento de una luz.—-Notice to Má- 
riners núm. 21. Londres, 1929.
Núm. 78.—Latitud: 60° 29’ N.— 

Longitud: Io 37* W (aproximada).
Detalles.—Próximamente el día 12 

de Febrero de 1929, será onuagurada 
una luz en la sifugeion indicada.

Carácter.—Luz de un relámpago 
blanco cada doce segundos.

Elevación: 60,7 metros.
Alcance luminoso: 20 millas. 
Estructura. — Torre cu adr angular, 

pintada de. blanco, de 12,2 metros, de 
altura. ■ ,

(Aviso núm. 78, 24 de Enero de 
1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.118 a, 2.397 b, 2.1.812 C, 2.339. 
2 y 2.060 a.

List of Lights, Prt. I, 1928, núrne- 
ro 1.075,5

©OSTA W.— isla de &lan.— Banco 
de W hitestone.— Sustitución tem 
poral de una embarcaclón»faro 
con campana por, una boya lumi
nosa— Not-iee to M ariners núm es 
ro 16. Londres, 1929.
Núm. 79. — Situación— Al SÉ. de 

Ay re ipoint, en la posición de la em
barcación faro con campana, a la que. 
sustituye temporalmente.

Latitud: .54° 25* N,—Longitud: 4* 
20* W (aproximada).;

Descripción. — Boya luminosa que 
exhibe una luz blanca de relámpagos, 
similar en un todo a la que exhibíá 
la embarcación farp.

La referida boya luminosa no está 
dotada íte campana.

(Avisó húm. 79, 24 dé Enero dé 
1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.094, 45 y 1.825 á. .

List of Lights, Parí. I, 1928. núme
ro 1.436.
Bahía de L¡verpool.^-Barco»faro de 

Bar.—-Alteración en la s$ñal rá -  
diotelegráfica de niebla. Notice; 
to Mariers núm. 25. Londres,' 
1929.
N;úm. 80.—Avisó anterior número 

1,472 de 1928 (véase).
Situación—Babeo faro -B ar”. 
Latitud: 53<> 32* N.—Longitud:; 8* 

20* W (aproximada)*
Detalles,—E¡n tiempos cercados o 

dé niebla, las series de señáles ra- 
diotelegráficas, repelidas cada cuatro 
minutos .en la formft q ie  se detalla 
M  e! aviso 1.472 de: 1928, comenza
rán a los minuto^ 01 Q5, 09¿ £te.¿ dé 
cada hopa1, en lugag dé á los minu
é s  00, Q4, 08¿ eto.j éptrnó sé [eféctúa- 
foa hasta la, fecha de lá áltáracióií.

La transmisión on íiempa claro de 
las letras del morse G. G. M. duranté 
uh miniüto, dará 'cémaenzo! a Jos mi- 
liutqg 0.1, 05, 09,. 29,: '3.7 de cada
hiorá, en lugar de á ios minutos 00, 
04, 28, 32 y 36.

(Aviíso liúméro 80, 24 dé Enero dé 
1929.)

LiS of Lights, Partí I. 1928, núme
ro 1.491. ,«£•>•< ,

List of W-iréless Signáis, 1928, nú-- 
hliero 2,013 fe 

Libro d|é Faros, número 356.
BOSTA E.— The W ash.— Holbeach. 

Estableclm lei^r 4a luces.—  Noit-

cé to Mariners núm 28. Londres* 
19 29.
Núm. 81.—Aviso anterior núm. 44 

de 1929 (véase) v
Situación.—a) A una distancia dé 

3.20 millas y a los 91°.5 de Lnpwa
ter hall,

b) A una distancia de 3.73 millas
y a los 96° do Lapwater hall.

Latitud: 52° 52’ N—Longitud: Of 
69’ E. (aproximadla),

De tai les— En las posiciones indi
cadas, y pendientes 4e. unas astas de 
banderas, se han insta1' lo dos luces 
de un relámpago rojo cada cinco S e
gundos. ' ‘ -o

(Aviso número 81, 24 de Enero de 
1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 108 y 1190 

List of Lights, P wV I, 1928. nú* 
mero 511.

MAR DEL NORTE.—-Barco-faro dé 
Schouwen Bank, colocado d,e nue
vo en estaesán.— Notice to Mari-, 
liers núm. 12. Londres, 1929.
Núm. 82.—Aviso anterior núm.  4 

de 1929 (anidado).
Situación.—Latitud: 51° 47’ N - 

Longitud: 3o 28’ E. (aproximada).
Detalles.—EL barco faro de Scliou- 

wen Bank ha sido colocado de nue
vo en su estación, siendo retirada 
la boya luminosa con silbato pue la 
marcaba temporalmente.

(Aviso número 82, 2 í de Enero 
de 1929,)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 110, 122, 1.40:6, 2.182A> 2.839 

List bf Lights, Part. IL 1926, níí- 
mero 221.

Libro de Faros, núm. 1.865. pági
na 206.
DÍNAMA&QA. m ar DEL NORTE.—< 

Jutlahdia.—Hansthofru-— Supre
sión de señal de niebla. — Notice 
to Mariners núm. 26. Londres, 
1929.
Núm. 83.—Situación.—A unas 2.21 

millas al N. de la luz de Hanstholnp 
Latitud: 57-° 9’ N.—Longitud: 8< 

35’ E. (aproximada).
Detalles.—La señal submarina d.< 

niebla, existente en la posición indk 
cada, ha quedado suspendida .tempo., 
raimen té.

(Aviso número 83, 24 de Eneré 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nÚA 
meros 2.325, 152, 2.269, 2.842A f  
2.182B.

List of Lights, Part. II, 1926. inD 
mero 877.

Libro de Faros, núm. 1.26!, pá
gina 135.
SUECIA. COSTA W .— Skagerrak.-* 

Hallo.-—Alteración en señal dtf 
niebla.-—Notice to Mariners sú - 
mero 23. Londres, 1929.
Núm. 84.—'Situación.—Latitud: 58* 

20’ N.—Longitud: 11° 13’*' E. (apro
ximada) .

Alteración./—La señal de- niebla por 
explosivos se ha sustituido' por^uh 
nautójfono, que emite tres sonidos 
con un período de sesenta segundos^ 
así:

Sonido, 7,0 segundos; silencio, 2,0 
segundos; sonido, 2,0 segundos; si
lencio, 2,0 segundos; sonido, 2,0 se
gundos; silencio, 45,0 segundos.
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(Aviso núm ero 84, 24 de Enoro 
'do 1929.) r r

Cartas del Alm irantazgo Ingles nú
meros 156, 2.289 y 2.842A.

List of Lights, Part,.. III, 1926, nú
mero 153.
BALTICO*.— Canal de ©adet (ppoxS- 

m | d a -jes) Recti ñ caes 6 n en la 
posición de un naufragio.— N otee 
to Ma.rn.ers núm . 22. L ondres,

■ 1929.
Núm. 85.—Aviso an te rio r núm. 540 

de 1928 (véase).
Situación rectificada. — Próxim a

mente a una milla al N. de su posi
ción en la carta, y a una distancia 
de unas 10 millas al SW. de la luz 
G jedser:

L atitud : 54° 27’ 56” N.—Longi
tud : 11° 44’ 3.4” E,

Descripción.—-Se obtiene actualmen
te una sonda mínima de 12,8 metros 
sobre los restos del remolcador “Gla
d ia to r”, que se encuentra en la s itua
ción indicada.

Nota.—Una boya ciega cónica, p in
tada de verde, provista de una ban
derola del mismo color, se ha fondea
do a unos 50 metros al S-W. del nau
fragio.

(Aviso número 85, 24 de Enero de 
1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, n ú 
meros 3.656, 2.364, 2.365, 2.150 y 
2,864 A.
ALEMANIA. BALTICO.— Kah;leberg._

A lteración de una  luz .— Notice to 
J ía r in e r s  núm . 19. Londres, 1929. 
Número 86.—¡Situación. — Latitud: 

54° 23’ N—Longitud: 19° 27’ E (apro
ximada).

Próximamente a una media malla al 
NE. de Kahlberg Vil)age.

Alteración.—El período de la luz sé 
ha alterado de seis segundos a pnce 
y medio segundos, así:

Luz, 2,0 segundos; obscuridad, 9,5 
segundos.

(Aviso número 86, 24 de Eneró dé 
1929.)

Carla del Almirantazgo inglés, nú
mero 2.369.

List of Lights, Part. III, 1926; nú
mero 1.214.

Je rsh o fi.— A lteración efe u n a  señal 
de niebla.— Notice to M ariners 

; núm . 13. Londres, 1929.
Número 87.—Situación. — Latitud: 

54° 33’ N.—Longitud: 16° 33’ E (apro
ximada).

Alteración— La sirena de niebla se 
: ha (sustituido por un nautólono que, 

emite cinco sonidos con un periodo; 
de trein ta segundos, así:

Sonido, 0,5 segundos; silencio, 0)5,
segundos. • ’

Sonido, 1,6 segundos; silencio, .0,5
; segundos.

Sonido, 1.6 - :r i.--; - i ¡enrío, 0,5
segunden.

Sonido, 1,6 segundos; silencio, 1,7'
segundos.

Sonido, 0,5 segundos; silencio, 21,0
segundos.

(Aviso núm ir o 87, 24 de Enero de 
i 929. )

darlas del Alohamurzro inglés, nú-
2-3GS, 23:67. 2M42 3  v'2¡5().

Lis!  r.L í d g r e .0 P a r t .  í i k  1926:  
m e r o  i d  66.

Luhecker Bucht, —  Pelzerhaken.—■
Alteración ds una luz.—Notice to 
M ariners núm . 15. Londres, 1929. 
Núm. 38.—Situación— Latitud: 54° ’ 

5’ N.—Longitud: 10° 52’ E, (aproxi
mada).

Ai ¡oración.— En la luz blanca do 
grupos do relámpagos se lia interca
lado un sector verde, quedando la dis
tribución siguiente de sectores:

Blanca desde los 221° hasta Sus 082° 
(a través del W).

Verde desde los 082° nasia lo® 09(22 
Blanca desde los 092° hasta los .101°. 
Alcance luminoso de la luz verde:

7 millas.
(Aviso núm ero 88, 24 de Enero ele 

1929.)
Cartas del AUniraníazgO' Inglés, nú 

meros 2.865, 2.364, 2.842a y 259.
■ List of Lights, Part. III, 1926, nú
mero 539.
BELGsCA. MAR DEL NORTE.—  

P uerto  de Ostende.— Modificación
en los sectores de las luces de en- 
filiación dei canal cen tra l.— Avis
aux N avigateurs núm ero  168. 
B ruselas, 192.
Núm. 89..—Situación.—Luz supe

rior.—L atitud: 51° 14’ 12” Iv—Lon
gitud:, 2o 55’ 25” E.

Luz inferior.—Latitud: 51° IT  14” 
N.—Longitud: 2° 55’ 23” E,

Detalles— Los- sectores dé visibili
dad de las dos luces rojas que indi
caban el eje de la. canal principal del 
puerto de Ostende. serán brevemente 
transform adas en otras varias de la 
misma índole.

Visibilidad.—Arco' sdbfe el horizon
te de 46° desde los 105° hasta, los 151°.

(Aviso número 89, 24 de Enero de 
1929.)

Puerto de Nieupori. —  Codificación 
en la colocación de ia luz del faro
Avis aux Navigateurs núm ero 
167. Bruselas, 1928.;
Núm. 90— Situación.—Latitud: 51° 

9/ 19”,6 N.—Longitud: 2o 43, 43”,9 E.
Detalles.—La luz blanca de grupos, 

de dos relámpagos con período de ca
torce segundos-, será cambiada en fe
cha muy próxima por una luz roja. 

Alcance luminoso; 10 millas.
(Aviso número 90, 24 de Enero de 

1929.)
Libro de Faros* núm. 2.041*

ESTADOS UNIDOS. COSTA DEL 
ATLANTICO.— North Carolina.-*  
Inlet Ocracoke.—  Establecimiento
de una boya lum inosa Notice to
Mariners núm. 4.533* W ashing
to n ,/1928,
Núm. 91.— Inform ación .— Se ha 

establecido una boya lum inosa, de
nom inada “Ghaimel Gas B uoy”, 
p in tada  a fran ja s  vertica les neg ras  
y blancas, en unos nueve m etros de 
agua y a una d istancia  aproxim ada 
de u n o s , 3.850 m etros y a los 118° 
de la  baliza. “Ayers Point B eacon” , 
sobre las m arcaciones sigu ien tes; 

Luz do Ocracoke, 85°. ■
Por!sm oufh  Coasí Biatlon, 26 8% 5, 

dock Beacon, 298°.
G/i ' U — Exhibo una luz do un 

* d in * <■ o blanco con período de 
i " r t ui dos, así:.

Luz, 0,3 segundos; obscuridad,; 
2,7 segundos.

Elevación del foco .sobre .el agua*. 
2,4 m etros.

La boya ciega “Ghannel Buoy 4” 
ha quedado suprim ida.

(Aviso núm . 91 * 24 de Enero de 
1929 A
Oecrg 8a.— Río Savan-naía*— EsfcabIe- 

cim iento  de una baliza.— Notice to 
M ariners núm . 4.534. W áshing-: 
ton, 1928,
Núm.. 92.— Inform ación: Ha que

dado establecida una baliza deno
m inada “South Je tty  B eacon” com-; 
pu esta  de un p ilar con un cuadra-, 
do blanco de m arca d iurna, erigí-; 
da en 4,5 m etros de agua, en ei ex-; 
trem o orien ta l de la p arte  su m er
gida del m uelle S,, quedando sobré 
las m arcaciones sigu ien tes:

F aro  de Tybee, 100a.
Oíd . Tow er Coekspur Ishuid,- 

244°. ■ 6
Luz poste rio r de Jones Is lan ’d 

289°.
(Aviso núm . 92, 24 de Enero de 

1929.)
G eorgia.— St. Simón Sound.—J e -  

kyl Oreok (e n tra d a ).— E stab lec i
m iento de una baliza.— Notice to 
M ariners núm . 4.535. W áshing-: 
ton, 1928.
Núm. 93.— A dvertencia.—-A unos 

25 m etros y a los 70°'de la luz an-: 
te rio r de enfilacióíi de Jekyl Island / 
en Ja prolongación del eje del m ue
lle y balizando su extrem o N. s u 
m ergido, se ha erigido en 2,7 me-: 
tro s  de agua una baliza de 4,5 me-, 
tro s  de a ltu ra  sobre fia superficie, 
com puesta de un  p ila r con un  cu a-, 
drado blanco, como m arca d iu rna  
y denom inada “Jekyl Creck Je tty  
B eacon”.

(Aviso núm . 93, 2 4 de Enero de 
1929,)
SENO MEJICANO. ~  Loulslana.—  

Río M ísslssippi.—-Cambio de una 
luz.— Notice to M ariners núm ero 
4.540. W ash ing ton , 1928.
Núm. 94.— Inform ación .— La luz 

‘ Shingle p o in t” se ha trasladado  
unos 50 m etros en la  dirección 
326°.5, erig iéndose en un  castille te  
m etálico sobre base de sillería , con 
una  a ltu ra  sobre el agua de 11,4 
m etros. ~

(Aviso núm . 94. 24 de E nero de 
1929,)
COSTA DEL PACIFICO.— C alifor-

nía.— B ahía do San Diego.— Sus
titución  de una b°ya ciega por 
o tra  lum inosa.— Notice to Mari-, 
n ers  núm ero  4.552. W áshington, 
1-928.
Núm. 95.—-'Situación,—  L atitud :

3-2° 41’ 30” N .— L ongitud : 117° 9’ 
15” W .

D etalles.— La boya ciega “Upper 
Middle G round B uoy” ha  quedado 
suprim ida, estableciéndose en su 
lugar una boya lum inosa, denom i
nada “Upper Middle G round Gas 
B uoy”, p in tada  a bandas horizon ta
les ro ja s  y neg ras, y p rov ista  de 
castille te . . _

C arácter.— Exhibe una luz dé urí 
re lám pago ro jo  con período de eimi 
eo segundos, así';
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Luz, 0,5 seg u n d o s ; o bscuridad , 

¡4,5 seg u nd o s.A ltu ra  del foco so b re  el agua, 1?8 
£ie tro s .(Aviso núm . 95, 24 de E n e ro -d e  ' 
>1 9 2 9 .)
C alifo rn ia .— Bahía de San  D iego. -Cam bio en  la  posic ión  de una luz.— Ñ otice to  M arine rs  n ú m ero  4.553. W á sh in g io n , 1928.

Núm. 96 ™-Inform-aeióa. - -  La luz 
•“San Diego Bay Liglit 7 ” se ha tras
ladado unos 500 m etros en la direc
ción 284°, quedando' restablecida en 
¡52 ) m etros de agua.

i Aviso núm ero 96, 24 de Enero de 
¡ ID A )  ■

List oí L ighis, P a rt, VIL 1927, nú- 
Jn-ero 885.
Bahía de San Francisco.— Elim ina

ción de los restos de un n a u f ra 
g í o.— N otice to  M arin e rs  n ú m ero  .556. W a sh in g to n , 1928.
Núm. 97— Aviso an te rio r núm ero  

£.570 de 1928 (véase).
Inform ación.—Los restos del nau 

fragio de la G abarra núm ero 1.922, 
0e la w Unión Oil Co’s ”, que se encon
traba hundida a unos 875 m etros y 
á  los 213° de ia luz de Goat Islúnd, 
¡han quedado elim inados.

La em barcación que exhibía dos lu 
fres, blanca y roja, y que balizaba el 
Naufragio, se h a  suprim ido.(Avisa, número 97, 24 de Enero de 
£ 929 .)
PUERTO RICO. COTA S. —  Puerto  de Ponce.—  Inform ación sobre  

bajos. —  N otice to  M arine rs  n ú 
m ero 4.543. W á sh in g to n , 1928.
Núm. 98.—Información.—Recibidainformación sobre las piedras y sondas que se detallan, deben corregirse |as cartas y derrotero^ de acuerdo con 

fcllo.Una piedra; pequeña y que Vela 'en Ajamar, se encuentra en el extremo fcWv del arrecife Cayito. Otra piedra 5Jue vela debe situarle a unos 900 fnetros y á los 319° del Faro de Oar- ílona Island, 'debiéndose asimismo si- iuar úna piedra sumergida a unos 92 toetro-s y a io® 37* del referido* fam  Por último, se ha descubierto una puevá piedra, con una sonda de 3,3 totetro® sobre ella, a unos 2.300 meh 
tros y a los 347°,í  del faro de Car- Bona Island, y a uno-s 2.010 metros y  9 los 209* de la luz anterior de $ü- Salación del puerto efe Pomee., (Aviso número 98, 24 de Enero dé 9929.) * f  ú  ,*¡ 4
COLOMBIA.—« Puerto Colombia.*— Establecim iento de una luz y boya su p r im id a .— Notice to M arin e rs  núm. 4.544, W áshington,1928.

Núm 99,—hS ituación'— L atitud: 11* i ’ 45” N.—Longitud: 75° 00> 15” Wl
Detalles.—Eí CapSán del buque 

P u irt Reyes” inform a que ha quedado establecida en Isla Verde una luz pe un relám pago blanco con período pe ocho segundos, a s í:
Luz, 1 ,0  segundos; oscuridad, 7,0 Segundos.
La luz se exhibe a 6 ,1 0  m etros só-pre §j agua, en un castillete metálico---

con basam ento pin tado de blanco, q u e > sobresale del agua unos 2 ,2 0  m etros.
Nota.—La boya lum inosa que aislaba situada a  la en trada ha quedado 

suprim ida.(Aviso núm ero  99, 24 de E nero  de 1-929.)
VENEZUELA.. C O S T A  N .-C abo  San 

R om án.—  E s tab lec im ien to  d e  u n a  
luz.---N otice to M arine rs  n ú m ero  4 545. W á sh in g to n , 1928.
Núm. 1 0 0 .—Situación. — L a titu d : 12° J l ’ 40” N.— L ongitud: 70° 0 ?12” W.
Detalles.— Se ha inaugurado en el cabo Sr Román una l¡uz de un relám pago blanco con u n  período de tres segundos, a s í :
Luz, 0,3 segundos; oscuridad:, 2,7 segundos.
La luz se exhibe a una a ltu ra  sobre el nivel del m ar de unos 9 metro©, con un alcance lum inoso de 1 0  m illas.
(Aviso núm ero 1 0 0 , 24 de Enero de 1229.)

BRASIL.—P o r t  Marcelo (p ro x im id a d e s ) .-—Luz de 8a  boya lu m in o sa  “ Peixo P ao  S h o a l”  tem poralm ente  ap a g a d a .— N otice to  M arine rs  núm . 4.546* W ásh in g lQ a. 1928.
Núm. 101.—Latitud,: 9° 41* 30” S .~  L ongitud ; 35° 44’ 30 W.Detalles. — Se encuentra tem poral- miente apagada la  luz que s «exhibo sobre la boya lum inosa “ Pcixe Pao Shoal” .(Aviso núm ero 101, 24 de E nero de 1929.)

COSTA E. —  Extinción te m p o ra l de la luz de Punta B alelne (B a le ía ).
N oli ce to  M a rin e rs  n ú m . 4 .*54?. 
W á sh in g to n , 1928.
Núm. 102.—Aviso an terio r núm ero 257 de 1928 (véase).Situación.—L atitu d : 17° 41’ S.—  L ong itud . 39° 8 * W  (aproxim ada).
D etalles.—L a luz de P u n ta  B aleía  se en cu en tra  apagada tem poralm ente .
(Aviso núm ero  102, 24 de E nero  de 1929.)L is t  of L igh ts , P a r t .  VII, 1927, n ú m ero 1 0 2 .

JA PO N  H onshu . —  C o s ta  S W .-
Sado  is ían d .— E stab lec im ien to  de 
u n a  luz en  S aw a S aki.— N otice to  
M arin e rs  núm;, 4.600. W á s h in g 
to n , 1928,
N úm ero 103.—«Situación.—«Latitud: 37° 49’ 1 2 ” N,—L o n g itu d : 138° 12* 

1 1 ” E.D etalles.—En Saw a Saki se ha e s tablecido una  luz b lanca  de grupos de re lám pago s  con u n  período  de tre in ta  segundos, a s í :G rupo  de relám pagos, 8 ,0  seg u n do s; obscuridad , 2 2 ,0  segundos.A ltu ra  del foco sobre el nivel dé la  p le am ar: 40,50 m etros.E s tru c tu ra .— T o rre  de s ille ría , de fo rm a  octogonal, p in tada  de blanco y dé 21,60 m etros  de a ltu ra .Alcance lum inoso.— 18 m illas.
La luz es v isib le  en un  secto r de 247°, desde los 314° h as ta  los 201°.(Aviso núm ero  103, 24 de E nero  de 1929.)

H cnsliu .-—C osta S-.— E stab lec í m iento  de u n a  luz en Mlki Z ak l.— Ncn
t i cíe to M arijners n ú m ero  4.601. 
W á sh in g to n , 1928. v

Número 104.— Situación.—L a t i tu d : 33° 58’ 16” N.—Longitud: 136° 16* 24” E. .
D etalles.— E n Miki Zaki ha quedado establecida una luz blanca de g rupos de relám pagos con un p e río do de tre in ta  segundos, así:
G rupo de tre s  relámnagO'S, ^2,0 segundos: obscuridad, 18,0 segundos.La luz se exhibe a una a ltu ra  de 

147 m e tro s  sobre el nivel de la p leam ar.
E s tru c tu ra .—T orre  de sillería , dé fo rm a c ircu la r, p in tada  de blanco, de 1 0 ,8  m e tro s  de a ltu ra .Alcance 1 u m i o oso.—30 m i 11 a s .La luz es v isible es un sector de 230°, desde los 185° a través det W . 

y N. h a s ta  los 55*.(Aviso núm ero  104, 24 de E nero de 1929.)
ESPAÑA. MARRUECOS.—-P u e rto  de 

C euta. —  E stad o  a c tu a l do los  
m u elles  y d iq u es de! m is m o .-»  Servicio  H idrográfico . Revisión. 
20 de E n ero , 1929.
Número 105.— Inform a o ion •—En ef 

croquis que acompaña a este aviso puede apreciarse el estado actual de 
las obras de los muelles y  diques de! puerto  de Ceuta.

1Escala aproxim ada de : -------------
14.850

(Aviso núm ero 105, 24 de Enero de1929.)
Cartas núm eros 105-A. 204 y 259-A (plano). Sección III. ’ ,
D errotero del M editem ineo, núm ero- 3, páginas 424 a 130.

AFRICA. COSTA W .— P& sesiones 
e sp a ñ o la s  d e l . Golfo de Guanea.—  F e rn a n d o  Póo ( i s la ) .— G o b ern a
do r g en era l te r r i to r io  español '• A 
Golfo de G uinea. E nero , 192? 
Número 106.—Detalles. — El día ió 

de Enero han desaparecido las boyas 
establecidas en la bahía de Santa lsabel.

(Aviso núm ero 106, 24 de Enero de 1029.)
Cartas núms. 928 y 255. Sección W . 
D erro tero  núm ero 4.. páainas 789 á 793.

COSTA NW.-—Isla de Sálvora.— Inform ación  so b re  el rad io fa ro . —*
C o m an d an c ia  de M arina éé V i
lla g a rc ía , 24 de E nero  de 1929. 
Número 107.—-Situación.—I.at i lu d : 44o 2 7 » 5 1 » N.—L ongitud : 9° 0 r 49” W* 

- Detalles,— Ha quedado restablecido 
él servicio del radiofaro de la isla de 
Sálvora.

(Avien núm ero 107, 24 de Enero de 1029.)
C artas núm eros 124-A y 120-A. Sección n .
San Fernando, 24 de E neró  dé 1929. 

E l D irector general, León H errero.

M INISTERIO  DE H ACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de h o ^  se au toriza  a doña



972 14 Mayo 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 134,

Mercedes López de Ayala, como Presi
denta dio la institución “ Patronato 
de Nuestra Señora del .Buen Consejo” , 
para rifar, con carácter benéfico y en 
combinación con el sorteo de la Lote-: 
ría Nacíonad de .21 de Junio próximo, 
una muñeca con su equipó', cuyo ob
jeto se adjudicará al poseedor de la 
papeleta de igual número al del pre
mio mayor de dicho sorteo, al objeto 
do allegar recursos a los fines de di
cha institución; quedando' obligada la 
solicitante a satisfacer a la Hacienda 
ol impuesto del 4 por 100 sobre el to
tal importe de los billetes que se emi
tan establecido por el artículo 5.° del 
Decreto-ley de 20 de Abril de 1875; 
el del Timbre del Estado, en la forma 
y cuantía dispuestas en el artículo 202 
Sel Real decreto-ley de 23 de Mayo 
le  :i 926, y a someter los procedimiem 
tos de la" roía a cuanto previenen las 
íisposiciones vigentes, singularmente 
fe>s artículos 6.° y 7.° de la citada Ins- 
irucciún.

Lo que se anuncia para conocimlen- 
la del públco y d e m á s  que corres-

 ̂ Madrid, 13 de Mayo de 1929. — El 
pirector general, Arturo Forcat.

DIRÉCCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

facturas de cupones y títulos amor
tizados remitidos al Banco da Es
paña para su pago*

c u p o n e s

Interior 4 por 100, hasta la factura 
lúmero 5.650. i

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
pimqyo 90(7.

Amortizable 4 por. 100, 1908, hasta 
ja factura número- 475.

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 
Ja factura número 475.

. Amortizable 5 por 10(7, 1920, hasta 
ría factura numero 600.

Amortizable 5 por 100, 1926, hasta 
la factura número 675.

 ̂ Amortizable 5 por 100, 1927 fein 
Impuesto), hasta la factura número 
1.725. " ;

Amortizable 5 por 100, 1927 ícoh 
impuesto), hasta la factura núm. 400.
. Amortizable 4,50 por 100, 1927, 

hasta la factura número 550.
Amortizable 3 por 100, 1928. hasta 

la factuda número 1.075.
. Amortizable 4 por 100, 1928, hnstá 
|a factura número 700.

TÍTULOS AMORTIZADOS

. Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
Ja factura número 26. ? .

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 
fia factura número- 7.

Amortizable 5 por 190, 1920. hasta 
la factura número 3.

Amortizable 5 por 100, 1927, con. 
impuesto, hasta la factura número 9.

Amortizable 3 por 100. 1928, hasta 
la factura número 3.

Amortizable 4 por 100, 1928, hasta, 
la factura número 2.

CUPONES DE DEUDA FERROVIARIA

.Amortizable o por 100, hasta la íac~ 
liírn rúm cie 805.- . . . ..

’ Amortizable 4,50 por 100, 1928, 
hasta ia factura número 67.

Amortizable 4,50 por lüü, 1929,, 
hasta la factura número 368.

Madrid, 11 de Mayo de 1929. —  Et 
Director general, Carlos Caamaño.

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 14 del actual, a las once; 
de fsu mañana, se verifique en el local, 
que la misma ocupa una quema ex
traordinaria de documentos amorti
zados. ,

Madrid, 13 de Mayo de 1929. —  El 
Director general, P. S-, Moisés Aguí-; 
rre. ¿

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANI
DAD (

CIRCULAR

Etn cumplimiento de lo dispuesto, 
en Real orden de esta fecha, s;e 
convoca concurso para la provisión 
¿e la plaza vacante de Ayudante 
del Laboratorio del Hospital del 
Rey (Ghamárfíii Re ía Rosa), do-, 
tada en el vigente Dbcretjq-iley de 
Presupuestos con. el sueldo o gra
tificación anual de 4.000 pesetas, 
rigiéndose dicho concurso bajo 
las condiciones siguientes:

1.a Los aspirantes habrán 'de 
ser españoles o naturaliza.dos en 
España, Doctores o Licenciados en 
Medicina y Cirugía y sin anteceden
tes penales.

2.a En el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de la púe-' 
sen te convocatoria, presentarán la 
correspondiente instancia en el Re
gistro geerál de este Ministerio, 
acompañando partida de nacimien
to, .título facultativo, o certificación 
notarial del mismo, certificación 
del Registro de. Penados y Rebel
des y certificación médica de apti
tud física para el desempeño díel 
cargo, satisfaciendo en el acto de 
la presentación 10 pesetas en me
tálico. en concepto de derechos.

3.a Se considerarán com o mé
ritos preferentes para la .concesión 
de la plaza, los trabajo.s de inves
tigación y publicaciones sobre ma
terias de ía especialidad, así como 
los servicios .efectivos prestados en 
algún laboratorio oficial.

4.V No exceder, de cuarenta 
años de edad al presentar la so 
lí c i tu.d para el concurso.

5.a El ¡Tribunal, que ha ¡de juz
gar el concurso estará constituido 
por D. Manuel Tapia, Presidente; 
D. Lorenzo Ruiz de Arcaute y don 
Honorato Vidal Juárez, Vocales.

6.a I?n los quince días siguíeñ-. 
tes a la terminación del. plazo "se-: 
ñalado para la presentación dé ins
tancias, el [Tribunal, elevará á ésta’ 
Dirección general, una propuesta 
unipersonal para proveer la plaza 
que se convoca. 1 . ..

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. Madrid, 8 dé 
Mayo de 1929,— El Director gene-- 
ral, A. Horeada¿ ;

DIRECCION GENERAL DE CO M U 
N IC A C IO N E S  :

Debiendo proce.der.se por esta Diree.-s 
ción general a la venta en; pública siv: 
basta file Jas paquetes postales., deelq^ 
radOiS sobrantes, conforme a lo prevé-;; 
nido en los artículos 10 y 1,1 de ló£ 
Reales d¡ecfie>tos de 28 de Agosto ŷ 271 
de Septiembre de 1902 a Instruecionep 
relativas a este servicio, se pone eú 
.conocimiento del público que el día 1|J¡? 
del próximo mes die Junio y horas dij|r 
digz a doce, en el local de costumbre^ 
s)e) expondrán los 1 pitéis que a continua^ 
ción se indican, y cuya venta comeif^; 
zará .el día Id del mismo, a las oncg 
de la mañana, en el mismo local, mevf1 
diante proposiciones verbales de lo|; 
licitadores, por el procedimiento; 3§ 
pujas; advirtiéndose que en lotieis cuy^ 
tasación exceda de cinco pesetas, la| 
pujas deberán ser de* cincuenta cénüj| 
mos, como mínimum, adjudicándose 
;en el acto a los postores cuyas propeff; 
sicioneis sean más beneficiosas, quiene$ 
lentregarán su importe y retirarán édj 
lote en el momento de la adjudican i fin*

Relación de los dotes cuya ven*-? 
ta en pública subasta se "anuncia! 
en el presenté anuncio, con éxpre-; 
sión dejl contenido y su tasación n

Lote üm. 1.^—Una botella de litro) 
de tinta “Ink” , tres frascos paqueé 
ños de goma con sus pinceles, d o ! 
cajas dé plumas 506, una goma d§ 
borrar para máquina, un doblé dea 
címetro y cuatro mangos para pina 
ma, 10 pesetas. í

2.— Una botella de medio litro de] 
tinta ‘Tn¡k” y una carpeta con pá'-j 
peí carbón, cinco pesetas.

3.̂ —Diez y ocho zapatos y euatrqi 
botas para caballero, de^muestrág 
sin formar pareja, 50 pesetas. -

4.— Una americana, éhaleco y 
pantalón, usados, cinco pesetas, ,

5.— Una americana, un pantatóií* 
una camiseta y unos .calzoncillo^ 
todo muy usado, dos peseta?.

6.— Diez pares de zapatos pafa3 
señora. 100 pesetas.

7.=—Treita y cinco parches dé 
caucho “Rustines” , 40 pesólas.:

8.— Tres cortes de tapiz para aW 
mohadoñés, 15 pesetas. !

9.-—Un par d.e zapatillas para
ño, cinco pesetas. ¡

10.— Un rodamiento, 12 pe seta
11.;— Dos rollos de tickets para 

cajas registradoras.. 0,45 pesetaé..
12.~~Dos pantalones, l o s  

ñuelo3 y una camisa, todo muy usa
do, seis pesetas.

13 .—• Una americana, un páíita>> 
Ion, uña boina, uña camisa y úna 
éanfiséta’, jtodjp. muy íusaclo’, ñuéve 
pesetas.-

14.— Dos mantáTs, detérioradást 
7,20 pesetas.

15.— Dos frascos dé tinté para "el 
cabello, 2,40 pesetas.

i 6.— Un pail de zapatos; dé color, 
para palmífero, 12 pególas.

17.— Dos cajas’ de cañas do cris
tal para tomar helados y un tarro, 
roto, 0,90 .pesétas. .

18.— Tréé /coáchas grandes r M  
caracol y varias pequeñas, 1 ,35  pe-, 
"setas’. . - ■.

19.— Doce collares dé perla? 
blancas y otros varios con-las péf-
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Has sueltas, y cuatro peinásV36 pe-: 
'setas. "j

20.— Veinticuatro pares cíe Den-* 
'dientes, todos iguales, 10,80 pVse .̂

2 í.— Doce sobres con papel foto-: 
'gráfico? una1 caja con ídem,, dete
riorado; tres" cubetas graneles, Seis' 
cubetas- pequeñas', tres prensas y 
una tapa para prensa. 36 pesetas* 

22.— Tres cajitas de útiles para 
arreglar vasijas1, un cacillo para; 
modelo, cuatro grapas’ para tapa-: 
deras y tres cajitas de su jeta-pá
peles, tasado en 1,35 pesetas.

iMadrid, 8 de de Mayo de 1929.—  
Por; el Director1 general (ilegible).:

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se baila vajeante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad1 de "Valen w 
cia la Cátedra de Patología quirúrgi
ca, que ha de proveerse por concurso 
previo d¡e traslación, conforme a 'id 
dispuesto en el artículo f.° del Real 
Secreto de 30 die Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
fio de enseñanza que en propiedad des- 
fmipefíen o hayan desempeñado Cáte
dra igual á la vacante, o de indada- 
J)le analogía por tratarse de la misma 
materia docente.

El orden de preferencia de los espi
rantes ¡§erá el establecido por el Real 
Secreto de 17 de Febrero de Í922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes. acompañadas de las hojas de 
-servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
Se veinte días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

E s t e  anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense

ñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presente.

Madrid, 6 de Mayo de 1929, — $51 
Director general, González Oliveros.

En cum plim iento de lo prevenido 
en la Rfial orden de esta fecha, 

Esta Dirección general ha dis
puesto que se anuncie, para su-pro-: 
visión en propiedad, al turno de 
oposición entre "Auxiliados., la Cá
tedra dé Patología general dé la Fa
cilitad de Medicina de la Universi
dad de Vallado!id, dotada con ’&\ 
sueldo anual de 6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposi-. 
cioiíés 'se requieren las cóndi.ció- 
hes siguientes, exigidas én el ar
tículo 6,° del Reglamento vigente 
de 8 de Abril (jé 1910:

■1.a Ser español, á no estar fri-sv 
pensado dé éste requisito con arpe
gio a lo ■'dispuesto en el artículo 167

de; la ley de Instrucción pública dé 
9 de Septiembre de 1857 .

2 .a No hallarse el aspirante in
capacitado para ejercer cargos .pú4 
blieos.

3.a H a b e r  cumplido veintiún 
años de edad.

4.a Téncr el título .cofrespon- 
diente para el desempeño de la va
cante o el certificado dé aproba
ción- de la tesis doctoral, pero en
tendiéndole que el opositor que oh-: 
tuvie.s'e la plaza na podrá tomar 
posesión de ella sin la presenta-: 
ción del referido tilmo académico* 
Se requiere, además, estar en al-, 
guno dé los casos que para el tur
no de Auxiliares establece el Real 
decreto de 15 de Julio de 1921. La 
apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Mi
nisterio de Instrucción pública y Bê - 
llas Artes. Podrán también acreditar 
los méritos y servicios a que se refie
re el artículo 7.° del Reglamento', Cuya 
apreciación corresponderá al Tri
bunal.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 8.° del mismo Reglamento', bajo 
pena dé exclusión las condiciones de 
admisión habrán de reunirse anifes 
de la terminación del plazo señalado 
para esta convocatoria, que es el im~ 
íProírrogabilé de dos meses, a contar 
desde el día siguiente, al de la publi
cación dee ste anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dentro del mencionado plazo y 
también bajo La pena de exclusión, 
habrán de preséntítrae jas solicitu
des, acompañadas necesariamente 
de todos los documentos justifica
tivos de las condiciones y circuns
tancias señaladas en los expresa
dos artículos 6.° y 7.° de! Regla
mento, no siendo, por tanto, válidas 
1 a s peticione s en ' l as  que s e h a ga 
referencia a documentación presen
tada eií expediente de oposiciones a 
otras Cátedras.

No sé admitirán después otras 
solicitudes documentadas que 'las 
dé aquellos aspirantes que las de
positen en alguna Adminnistraeión 
dé Correos y se acredite, mediante 
el oportuno recibo, que lo han he
cho en pliego certificado y dentro 
dé aquel plazo.

El día qué los aspirantes admi
tidos deban presentarle a Tribunal 
para dar comienzo a los ejercicios 
entregarán al Presidente el trabajo 
de investigación propio y la Memo
ria a que ha>e referencia y previe
ne él Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923

También deberán jus.tifl.car ante 
el Tribunal, por medio dél corres- 

• p ón di en t. é re e ib o , li aber a I >on ad o 1 o s 
derechos a que hace referencia la 
Real orden de este Ministerio de 24  
de Marzo de 1925 (Gaceta del 30).

Este anuHci® deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios le  Establecimientos docén- 
les; h cual se advierte para que las 
Aui o v i d ad e,s r e sp e c ti vas di s pongan, 
desde luego, que así se veril] que sin 
más, que este aviso.

Madrid, 8 de Mayo dé 1929. -— El 
Director general, P. D., Suárez So
monte.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dis
puesto que se anuncie, para su p ro 
visión ;en propiedad, al turno de 
oposición entre Auxiliares, la Cá
tedra de Higiene, vacante en la. Fa
cultad de Medicina de Cádiz, dota
da con el sueldo anual de G.000 pe
setas.

 ̂Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las condicio
nes siguientes, exigidas en el ar
tículo 6.° del Reglamento vigente 
dé 8 de Abril de 1910:

1.a Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito con arre
glo a lo dispuesto e.l el artículo 167 
de la ley de I n s Ir u e o i 6 n p ú b'l i c a d e 
9 de Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante in
capacitado para ejercer cargos pú
blicos.

3.a H a b é A cu m p li.cl o ve i n ti ún 
años de edad.

4.a Tener el título correspon
diente para el desempeño de la va
cante o el certificado de aproba
ción de la tesis doctoral, pero en
tendiéndose que el. opositor que ob
tuviese Ha plaza . nc podrá tomar 
posesión de ella sTií la pi ementa- 
ción de! referido título académico. 
Se requiere, además, estar ;en a!~

. guno de los casos que para el tur- 
' no de Auxiliares establece el Real 

decreto de 15 de Julio de 1921. La 
apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes. Podrán también acreditar 

. los méritos y servicios a que se refie
re el artículo 7.° del Reglamento', cuya 
apreciación corresponderá al Tri
bunal.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes 
de la terminación del plazo señalado 
para esta convocatoria, que es el im
prorrogable dé dos meses, a contar 
desde el día sigulenté al de la publi
cación dee ste anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dentro del mencioiiado plazo' y 
también bajo la pena de exclusión,’ 
habrán de presentarse las solicitu
des, acompañadas necesariamente 
de todos los documentos justifica- 
divos de las' condiciones y circuris-; 
tai1.cías señaladas en los expresa- 
dos artículos 6.° y 7 .° del Regla
mento, no siendo, por tanto, válidas 
las peticiones en las que se haga 
referencia a documentación presen
tada en expediente de oposiclones a 
otras Cátedras.

No sé admitirán después otra® 
solicitudes documentadas que ¡iás1 
de aquellos aspirantes que las de
positen en alguna AdminhisDáGiph 
.do Correos y se acredité, mediáihte; 
el oportuno recibo, qué lo líajf |te^ 
d io  f  n pliego certificado y dentro 
de aquel plazo. ; r

El día que los aspirantes a<hj|i-» 
tidos (leban presentarse a Tribuna! 
para dar comienzo a los ejérci.eiói? 
entregarán ai Presidente él. traBMb
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jle in v e s t ig a c ió n  p rop io  y. 1.a M em o
r ia  a que hace r e fe re n c ia  y p re v ie 
ne  el ilcai -decreto de i 8 de Mayo
d e  1923.

Ta mb i ti n d eb cr á n j as  ti fi e a r  a n t e 
ei T r ib u n a l ,  p o r  medio  a el c o r r e s -  
pon ó tenle recibo, h a b e r  abonado  los 
d e re c h o s  a que hatee r e f e r e n c ia  la 
Re ai o rden  de e s te  Ministerio ' de 24 
de Marro de i 925 (M a c e t a  del 30).

Es! o an u n c io  d eb e rá  p u b l ic a r se  
jen los Boletines Q¡icuxies de las p ro 
v inc ias  y en los ta b lo n es  de a n u n 
cios de los Es tab lee  i mié ritos docen 
te s ;  lo cual se adv ier to  p a r a  que las  
Au i cu* i dadas re s p e c t iv a s  d ispongan ,  
desdo luego, que > as í  so verif ique s in  
m á s  que e s te  aviso .

Madrid, 8 de Mayo de í 929. — El 
D i r e c to r  g en e ra l ,  P. D., Suárez So- 
"moni

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES.

R eunidos en el Palacio de la Asam
blea Nacional los señores D. José de 
Yangaas Messía, p r im er  Yicepresidien
te; D. César de ía T orre  de T ras  sie
r ra .  Vocal, y D. Vicente Gay Forner,  
.Seor-cíaTio, en representación del Co-, 
mil 6 perm anente para la organización 
en  España del Concurso internacional, 
del F aro  de Colón, de qué son m iem 
bros, se ha procedido al escrutinio de 
los votos emitidos por los Arquitectos 
españoles que han  tomado p ar te  en 
dicho Concurso internacional p a ra  la, 
designación de los señores que han  de 
constituir  el Jurado calificador de los 
premios otorgados por el Gobierno es
pañol, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ga c eta  d e  Ma ü p j d  ele 21  de Abril 
próximo- pasado, obteniéndose el r e 
sultado s iguiente:

D. Modesto López Otero, ocho vo
tos; I). Luis Blanco Soler, seis ídem;. 
T>. Eugenia Fernández Quintanilla, 
.cinco ídem; D. Antonio Palacio, cu a 
tro ídem; TX Juan  Moya, tres Idem; 
D. Luis Bellido, dos ídem’; D. César, 
de la T orre  Trassisrra , uno Idem; don 
Ricardo García Gue¡reta. uno ídem; 
D. Fernando García Mercada!, uno 
ídem;  l>. Miguel Durán, uno- ídem;. 
;D. Redro Múguruza, uno ídem; don 
Gustavo Fernández Yalbuena, uno 
ídem, y " D. Pascual Bravo, uno  ídem .

En  su vista, se acordó com unicar 
éste resultado a. los treis señores que 
han  obtenido mayor núm ero  de votos, 
con objeto de recabar su aceptación.

En  caso de que alguno de los tres  
citados señores no aceptase el encar
gó de form ar p a r te  del Jurado , se. 
designará al siguiente en orden al n ú -  
ínero de votos alcanzados.

Madrid, 3 de Mayo de 1929.— José 
pe Ynnguas, César de la Torre  de. 
¡TrncFr-rra, V. Gay,

be ]■ c,JJa ve can fe en el Sica! Con- 
jservai uriu de Música y Declamación,  
de e-jL> Forte,  una plaza de P ro fesor  

í Quinero r e  de Piano, dolada con el 
sueldo anua l  de ó 000 poseías  y de- 

.más  ven fajas de la noy, la cual La 
le di.uv«_■ o¡'.-jíi ¡ .a í Óte-ru =e-

gún  lo dispuesto  en el Reglam ento  
de 2 5 de Agosto de 1917 v Reales 
ó rdenes  de 11 de F eb re ro  ú ltim o y 
de esta fecha.

Los ejercicios se verif icarán  en 
Madrid, aplicándose en ellos, en cuan- 
to sea posible, el Reída mentó de opo
sic iones de 8 de Abril de 1910 y con 
arreglo  al siguiente p ro g ra m a :

“Los ejercicios p a ra  es tas  oposi
ciones serán t re s :  dos prácticos y 
uno teórico, que se verif icarán  en ei 
n ú m e ro  de sesiones que  el T r ib u n a l  
es tim e necesarias ,  atendiendo al n ú 
m ero  de opositores eme en ellas to 
men i ar ta  y a la extensión de los t r a 
bajo- escritos  y discusión a que és
tos den lugar.

El p r im e r  ejercicio co n s ta rá  de 
dos parles ,  que se ce leb ra rá  en un 
solo acto o separadamente* a juicio 
del T ribuna l,  consistiendo' la p r im e
r a  en la ejecución de t res  obras p a ra  
p iano : u n a  im puesta ,  la m ism a p a
r a  todos  los opositores, y  que será 
la “S onata  en “í a ” sostenido' m enor  
(op. 14), de Selíumann {edición P e 
le e s ) ,  y o t r a s  dos, r o a  elegida por 
el in teresado y otra i la sue r te  de 
entre un* l i s ta  num  a da que cada 
opositor  p re se n ta rá  e : este acto, con
ten  i e n d o en d i eh a lis to , por 1 o m en o s , 
12 piezas de concierto  p a ra  piano,

• entre las que  se inc lu irán  dos o t re s  
p a r a  clavecín, bien sean  éstas o r i 
g inales o t r a n s c r i ta s  po r  los grandes 
Ma e s i r  o s m o d e r a  o s .

El T r ib u n a l  te n d rá  en cuen ta  la 
im portancia  de las -obras contenidas 
en la l is ta  que p re se n te  cada oposi
tor.

El segundo ejercicio tam bién cons
tará de dos partes: la prim era con
sis tirá  en dar una lección prác tica  
a dos alumnos del -Conservatorio, uno 
sin  conocimiento del instrum ento y  
otro del ú ltim o año de la enseñan
za, y  además poner a una obra para 
piaiio, escrita “ad-Tio-Mb los signos de 
expresión articulaciones, pedales, di
gitación, etc., etc., contestando á las 
observaciones que acerca de esto 
quiéra hacerte el Tribunal, lo  m ism o  
que a las que se refieran a cualquie
ra otra parte de los ejercicios. La 
segunda parte consistirá, para los  
'Opositores qué no acrediten tener  
aprobada en el Conservatorio la en- 

t sieñainzá com pleta de Armonía, en 
realizar a cuatro partes armónicas 
un bajo y  tiple de condiciones y difi
cultades análogas a la s que se im
ponen en los ejercicios cíe examen 
ae cuarto año en dicha enseñanza.

E l tercer ejercicio se realizará con 
la lectura de la  Memoria y progra
ma que cada opositor presentará al 
Tribunal; éste podrá hacer al opo
s i to r  las objeciones que juzgue con
venientes.

La Memoria h a b r á  de com prender 
la  historia^ del Piano, una  descrip
ción del mi simo de los tipos m oder
nos y u n a  reseña de los principales 
inventos aplicados h a s ta  el día en su 
construcción.

El p rogram a será razonado, r e s e 
ñando los principales s is tem as peda- 
gógicos conocidos p a ra  la enseñanza 
del Pinina y  la s  más im por tan tes  
obras dfdácticos escr i tas  para este 
fin v te rnbiéu d e í n 11 íu ■ q  . d iy i d i ér> d o' o - 
en años escolares- s*gún el método 
y forma- que el opositor crea más 
conven i ente para coiiseauir ai i n a ^

grado de perfección en la dicha en-* 
señaliza.”

P a ra  ser adm it ido  a la  oposición 
se req u ie re  s e r  español, no ba i la rse  
el a sp ira n te  incapacitado p a ra  í j i r -  
cer cargos púb licos  y h a b e r  ’u m p ite  
cío ve in tiún  años' de edad, condicio
nes que h a b rá n  de reu n irse  antes 
de te rm in a r  el plazo de. la convoca- 
tm ia .

Los a sp iran te s  p re s e n ta r á n  sus so 
licitudes en este Ministerio, en el im 
pro rrogab le  plazo de se sen ta  días na
tu ra les ,  a con tar  desde el s igu ien te  
al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e . M a d r i d , acompa
ñas de los docum entos que just if i
quen su capacidad legaí, pudiendo 
tam bién  a c red i ta r  los m éri tos  y ser
vicios a que se refiere el artículo 7.° 
de! citado Reglamento de oposicio
nes de 8 de Abril de 1910, in g resa n 
do adem ás en la Habilitación de es te  
Ministerio la cantidad de 50 pese
ta s  por derechos de examen.

El día en que los opositores de
ban presen tarse  al T r ib u n a l  p a ra  dar: 
comienzo a los ejercicios, en t re g a rá n  
al P res iden te  dei mismo la M emoria 
y el p ro g ra m a  de la a s ig n a tu ra  a  
que antes se hace re ferencia ,  sin cu 
yos re q uis i í o s no ped rán s er  a drn i- 
íidos a to rnar  parte  en las o p o s i 
ciones.

Este anuncio d eb e rá  Publicarse rn  
los Boletines Oficíales  de las iprovin- 
e i as V en los 1 a b Iones d e a n unció s 
de los Establec im ientos docentes, lo 
cual se advierte  paca que las Auto
r idades  respectivas  dispongan, desde 
luego, que as í se verifique sin m ás  
que este aviso.

Madrid, 6 de Mayo de 1929.--El 
D irec tor  general, In fan tas .

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

Q U E L O G O S

REGISTRO GENERAL DE  LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro gene
ral durante el cuarto trimestre de 

1923.
(Continuación,)

58.236. —  Correos. Contestaciones 
al program a de idea general de Lst 
organización y  funciones del Correo 
en España. Científica; la Dirección  
general de Comunicaciones.

Talleres Gráficos de Comunicacio
nes. Madrid, 1928. Talleres Gráficos 
de Comunicaciones.—-Dos cuadernos 
©n 8.?, con 30 p ág in as el prim ero ¡y 
44 el segundo. (37.247.)

58.23=7. —  Telégrafos. C ontestacio
nes al programa db F ísica  ton a lgu
nas preguntas de Química. Científi
ca; la Dirección general de Comuni
caciones.

Talle res  Gráficos de Comunicación 
nes. Madrid, 1928. Talleres  Gráficos 
de Comunicaciones.— Dos cuadernos 
en 8<°, con 146 páginas el primero y  
322 el segundo, (37.248.)

58.23-8.— Memorias de un hom bre 
de acción. Las m a sc a ra d a s  sa n g rie n 
ta s .  Novela. L i te ra r i a ;  Pío B ara ja  
Nessi.

Caro Ftaggio. Madrid, 1928.— Uno 
en 8.°, con 334 páginas  j  dos de íb~- 
dice. (37.249.)
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58.239.— El horrorosa crimen d-e 
¡Peñaranda del Campo. Las noches del 
a?afé de Alzate. Gan-Si-Pao o la es
vástica de oro. Dramática y litera
ria; Pío Baroja Nessi.

Caro Raggio. Madrid, 1928. Esta
blecimiento tipográfico de Rafael Ca
ro Raggio.— Uno en 8.°, con 184 pá
ginas y una de índice. (37.259.)

58.240.-—Análisis gramatical de la 
Lengua española. Ejercicios prácti
cos. Literaria; Gonzalo Benedicto 
Sanios

Editorial IReus, B. A. Madrid, 1928. 
Talleres tipográficos del Editor;—■ 
■Uno en 8.°, con 450 páginas y una de 
Serratas- (37.251.)

58.241.— La ley de aptitud en la Na- 
tunileza. Baña te ríos y Dispensarios, 
¿científica, Saturnino García y Hur
tado.

Editorial' Reus, S. A. Madrid, ]|928. 
Talleres tipográficos d'tí Editor.—
¡en 82 con í 59 páginas. (37-252.)

58-242, —  Cuerpo de Interventores 
de fondos d-e la Administración local; 
obra adaptada al programa de 28 de 
Marzo de 1928 para las oposiciones 
de ingreso; parte teórica. Científica, 
ISaulo Quereizaeta y Sánchez, Manuel 
Rarahona Mugüerza, Nicolás F r í a s  
{Martín, Antonio Sánchez S antillana, 
Antonio Camps y Ferrer y Caídos An
gulo Lluis,

Editorial Reus, S. A. Madrid, 1928- 
fraileros tipográficos del Editor— Uno 
fon 4.° con 428 páginas sin numerar y 
una de índico; í  19 temas. (37.253.)

58.243.— Nociones de Anatomía, F i
siología e Higiene- Científica Oestes 
IGendrero Cúmel, del texto y de los di
bujos.

El autor. Santander, 1 9 2 8. Alduís, 
B. A., Artefs Gráficas.— Uno en 4.° con 
238 páginas. (39o.)

 ̂58.244.— -Catecismo ‘ liberal. Litera- 
ria, Josep María Villa (José María Vilá 
Fábregas)..

L  i & r  © r(í á Gatodiaina. Barcéldna, 
J928. A. López Llausás, imprenta— - 
tino en 8.® menor con 177 páginas. 
{13.1635.)

58.245.:—El espíritu de lá JurispriL 
3encia en los accidentes del trabajo; 
|nsayo exegétieo parcial de los libros 
I I I  y IV  del Código del Trabajo. Cien
tífica , Enrique Zarandilla v  Mirabent. 
^ ^ eñ,ores Ruiz Hermanos. Madrid,

l iU jJ J L t a i i lc t  u »  T ic t l l iU l ic t r  T c l a o t u . r —

Uno en 8.° con 249 páginas, cinco de 
índice y una de erratas. (37-254.)

58.246.— Elementos de Geometría. 
Científica, Julio Rey Pastor y  Pedro 
Puig Adam.

Los autores. Madrid, 1928. Impren
ta de Antonio Marzo.— Uno en 8.° -con 
262 página! y dos de índice. (37.255.), 
, 58.247.— iGompilementos de Aritmé

tica y Algebra, Científica. Pedro Puig 
Adam y Julio Rey Pastor.

Los autores. Madrid, [928. Nuevas 
Gráficas— Uno en 4.° con 167 páginas 
y tío? de prólogo. (37.256.) .

58.248.— M  Pantano de Piedra Agim 
da y _sú'utilización. Científica, Manuel 
Gómez Castaño.

Olivenza, 1 9 2 8. Rojo-—'1 
Uno en 4>° con 77 páginas, una de 
erraras, un plano, cuatro' fotograba- 
°os^unr gráfico y un estado. (2i 4A 

*>8=249.— ¡Dinero malditol drama en 
un prologo y dos actos, origina ó lira- 
«lauca, Antonio R. Parpa i y Vidal

Andrés Borrás. Mahón, 1928. La 
Económica, Artos Gráficas. —  Uno^ •r»n 
8.° con 42 páginas y oubíorla- (37.257.)

58.250.— Los marineros, drama po
pular en tres actos. Dramática, Enri
que Suárex de Deza..

Madrid, 1928, Prensa Moderna.-—Uno 
en 8.° con 47 páginas. (37.258.)

58.2-51.—-Comedia de! arte, en tres 
actos. Dramática, “ Azorín", seudóni" . 
mo de José Martínez Ruiz.

Madrid, 1928. Prensa Moderna,.—  
Uno OTI g,* con 48 páginas. (37.259.) I

58.252.— No hay dificultad.— Paso 
de comedia.— Dramática, Manuel L i
nares Riv&s,

Madrid, 1928.— Sucesores de Riva- 
tíeneyra, B. A.— Uno en 3.®. 17. (37-260.)

58.253.— Legislación ^ mladora de 
la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza momliarva.—Refundi
ción v anotaciones en el texto de 22 
do Septiembre de i 922.— Gientífica, 
José Antonio Gómez Péicz y Luis 
Marios Martínez.

Los Autores. Madrid, 1928. Impren
ta de la Ciudad Lineal.—Uno en 87, 
XLVI, 438 y una de colecciones. 
(37.261.)

58.254.—El Tratado de Versalleis de 
1919 y sus antecedentes—-Científica. 
Instituto Iberoamericano tí*5 Derecho' 
comparador

Editorial Reus, 3. A. Madrid, 1928. 
Imprenta Clásica Española'.— Uno en 
4.®, 539 y cuatro de índico. (37.202.)

58.255.— FaManguillo (do la Bíutd 
Castellana).— Musical, Federico Moré- 
no Torraba* ' . ‘ - , - r  m

Eiemnlnr manuscrito.-^--Uno en 8.% 
'apaisado, dos y portada. (37*263.)

5-8.256.— '-lSagrad© Corazón de Je
sús” .— Artística, Silvestre Blasco Va
qué, de la escultura y de la fotogra
fía.

El Propietario. Barcelona, 1928. El 
Aulor.— Uno 14 v medio por nueve y 
medio* tino. (13.633.)

58.257.— 'La muter soñada. Novela- - 
Literaria y Artística, José Péréz dé 
Rozas y Masdeu, del texto. y  Gaspar 
Escudar die Mancilla, del dibujo de la 
portada;. ■

Sociedad General Española de L i
brería. Madrid, 1928. Imprenta G. 
Hernández y  Galo Síez.— Uno éii 8.°, 
374. (37.264.)

58.258,— iMirey vea, oíga?... couplet 
charlestdn,— Literaria y  musical, Ma
ría La-fuente Lardies, de la letra, y 
Fernando Gravina y Oástellf, dé la 
música. r:

Ejemplar manuscrito.— Uro en S.° 
apaisado, dos y  portada. (37-265.)

58.260. —- ContraMndista valiente, 
zarzuela en tres actor Letra de los 
Eres. Dieenia y Paso. Musical, Andrés 
Eugenio Morales.

Ejemplar manasen lo.—Uno en fo
lio, 21 hojas. (37 266.)

58.260.—Los' Cuatro- Caminos. Co
media en tres acto#.—-Dramática. A'.- 
Custodio (Angel Custodio Fernández’ 
Pintado).

Madrid/ 1928.— Imprenta de Sáez 
Hermanos,— Uno en 16®, 84. (37.257,5
. 38.261.— Rudimentos de Aritméti

ca, Grado . elemental— Gienfífica, Com 
pañía TelefónicaNacional de España, 
de! texto, y Germán Péiez Dur i as, del 
dibujo de la ciibierta.^

La Propietaria. Madrid, 1927. Im
prenta Palomeque.— Uno en 8.°, 82 y 
cubierta. (37.268.)

58.262.— Rudimentos de Geomelria, 
Grado elementa l.— Cien tífica. Compa
ñía Telefónica Nacional de España 
del texto, y. Germán Pérez Durias, de! 
dibujo dé la .cubierta

La Propietaria. Madrid, 19/7. írn 
pronta Palo-meque.-— Uno en 8.°, r!, 
una de índice y cubarla. (37.2-69,)

58.263.— Nociones de Conlabilidvd 
genera!. Grado elemental.— Cicnnííen, 
Compañía Telefónica Nación a i de'Es
paña, del texto, y GenvA • Pérez Du-

. rías, del dibujo do Ja eubierla.
La propietaria.— Madrid;, 1927.— Im

prenta Patomeqiie.,—Uno en 87, 104 y  
cubierta. (37.870.)

58.284.-—Nociones de Electricidad, 
Grado elemental. Científica, Compañía 
Telefónica Nacional de España, del 
texto, y Germán Perez Duriae, del di
bujo de la cubierta.

La propietaria..—-Madrid, 1 9 2 7 Im
prenta Palomeau<:v--Uno en 87, 332 y 
cubierta. (37.271.) -

58.285.— Nociones de Física- Grado 
medio. —  Científica, Compañía Telefó
nica Nacional de España, del texto, y 
Germán Pérez Darías, de] dibujo de 
la cubierta.

La propietaria.— Madrid,. 1928.— Im
prenta Palo-meque.— Uno en 8-7 349 y 

.cubierta. (37.272.)
' ÍCan (¡m iará.)  j / .

■MISTERIO DÉ FOMENTO

N E G O C I A D O  C E N T R A L

En cumplimiento de lo- d isp u té  
en la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, número 21L 
de fecha 7 del actual (G a c e t a  del 10), 

,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a Manuel Sena Sán
chez, Portero tercero de la Jefatura 
de Obras públicas de Madrid, a ser
v ir igual cargo en la Oficina central 
(MadridJ del Patronato Nacional del 
Turismo.

De Real orden. comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y rfee- 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Mayo de 1929.— El Jefe 
del Negociado Central, César A. d-e 

: Arruche.
Señores Oficial mayor de la Proslden.- 

cra del Consejo de Ministros y Or
denador de pagos dé la misma.

En cumplimiento de i o dispuestr 
en la Real orden de ia Presidoncis 
del Consejo do Ministros, número 212 
de focha 7 del actual (Gagkta del 10) 

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido s 
bien trasladar a Ezoquieí Redunde. 
Pérez, Portero quinto de los Minisíe- 
rios civiles, afecto a la Jefatura de 
Obras públicas -de Corana, con carác
ter de forz-oso, a servir igual carga 
en la Delegación, de Hacienda de dr 
cha capital 

De Real orden c-Q-municatía lo dig<!
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a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Mayo de 1929.—El 
Jefe del Negociado Central, Cesar A. 
de Arruche.
Señor Oficial mayor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Or
denador de pagos de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto 
. sn la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, número 212, 
do fecha 7 del actual (G aceta  del 10), 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido* a 
bien trasladar a Cándido. Aceña Gar
fia, Portero quinto de los Ministerios 
civiles, afecto a la Jefatu ra  de Obras 
públicas de Segó vía, c o n  carácter de 
forzoso, a servil* igual cargo 'en el Ins
tituto de Segunda enseñanza de dicho 
8 api tal.

De Real orden comunicada lo digo
a. Y. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
íSadrid, 11 de Mayo* de 1929.—El 
í$fe dffl Negociado Central, Qésar A. 
(fie Arruche.
Señor Oficial mayor de Iá Presiden

cia del Consejo de Ministros y Or
denador de pagos de la misma.

En cumplimiento de lo- dispuesto 
&n la Real orden ue la Presidencia del. 

.Consejo de Ministros número 212, de 
fecha 7 del actual (G a c e t a  del 10),

1 S. M. el Rey (q. I), g.) ha tenido a 
; Ibien trasladar a 'Víctor Iglesias Ro
dríguez, Portero quinto de la Je fa tu - 

, ra de Obras públicas de Orense, con 
carácter forzoso, a servir igual cargo, 
en la Delegación de Hacienda de di
cha capital.

De Real orden comunicada lo digo¡ 
■a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V7. g. muchos aññs. 
Madrid, 11 de Mayo de 1929.—El Jefe 
del Negociado Central, César A. dé 
Arruche. . . . /
Señores Oficial mayor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Or
denador de pagos de la misma.

En cumplimento de lo dispuesto en 
J a  Real orden de la Presidencia del 
Cornejo de Ministros número 211, dé 
fecha 7 del actual . (G a c e t a  dé! 10), .

S. M. el Rey (q.. D. g.) ha tenida 
a bien trasladar a Leandro Navarro 
Iglesias, Portero* quinto del Distrito, 
m,i ñero de Huelva, a servir igual car
go en la Oficina central (Madrid) del 
Patronato Nacional del Turismo.

De ltcal orden comunicada lo digo 
a "V. ,S. p a ra  su conocim ien to  y e fec 
to-. Dios íruard'* a V. S. muchos; ‘años. 
Madrid, 11 de Mayo de J929.— El Jefe. 
d‘d Negociado Central , Cé«nr A. de 
Arruche. '
:yt. {)] fi. m ado r  do pagos de la 

p r o U í L r r m  U.t J C o i H o j n  d e  M l i l i s — 
'•njA y n f . - ía l  iH.r'U! de la ni imilla* 
V i-: -i' i-i bf Uaüf i n p r e m i a d a  p o r  

t •: u Ofibal ter

cero de Administración civil de la 
Secretaría de este Ministerio, adscrito 
a la Sección de Aguas, solicitando li
cencia por causa de enfermedad, y. 
vistos el certificado facultativo que; 
acohipañá y el informe favorable del 
Jefe de dicha dependencia, ¡

S. M. el ,Rey (q. D. g.) ha fejnido; a 
bien concederle un mes de licencia',; 
por enfermo, con sueldo entero, dé 
acuerdo con lo dispuesto én el artícu-. 
lo 33 del Reglamento para ejecución 
de la Ley de 22.de Julio de 1918 y 
en la Real orden de 12 de Diciembre! 
cíe 1924.

De Real orden C'omuncadá lo digo 
á Y. S. para su conocimiento’ y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años.' 
Madrid, 13 de Mayo de 1929.—El Jefe, 
del Negociado Central, César A. de 
Arruche.
Señor Ordenador de pagos por ebli-

gaeionee de este Ministerio. ó

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.

Excmo. S r .: Vista la petición formu
lada por el “ Club M arítimo”, de San
tander, en solicitud de que le sea otor
gada cor carácter definitivo lo cesión 
del antiguo m u e lle -em b arcad lo  de
nominado de Calderón, con el pabe
llón de madera anejo al mismo, en el 
que, según manifiesta, han realizado 
ya obras dé mejora de elevada cuan
tía, al amparo de la autorización tem
poral que se le otorgó por Peal orden 
de 15 de Febrero de 1928, a fin de 
m ejorarla decorarlo y amueblarlo en 
condiciones adecuadas para recibir en 
él huéspedes ilustréis, nacionales y ex
tranjeros, cual lo hicieron ya durante 
las.regatas “New York-Santander”, y 
cual preparan para la concertada en
tre “ Plymouth-Santander ”, subvencio
nada por al Patronato Nacional del 
Turismo, y vistos asimismo el favora
ble informe emitido sobre el particu
lar por la Junta dé Obras del puerto 
dé aquella capital y las observa con es
°- uue en el suvo se refi ere 1 n~.Ig.fo r a p r o v i n c i a :

Considerando que p o r  Real orden 
de fecha 20 de Octubre último se ha 
preceptuado que la ; cesión temporal 
autorizada por la de 15 de Febrero del 
mismo año, prorrogable de año en año, 
se entendiese prorrogada para 1929; 
que. con los proyectos aprobados, el 
puerto de Santander aumentó sus lí
neas de muelles de atraque, c u y a s  
obras sé hallan en ejecución, y que 13 
Junta de Obras ha construido y pues
to al servicio público nu nuevo m ué' 
He-embarcadero para el tráfico de ba
hía, rnás sólido y capaz que el antiguo 
de Calderón,

B. M.*el.ltey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer:

1.° Que s e . autorice a la Sociedad 
“Club Marítimo”, de Santander, para 
'ocupar con carácter definitivo el are 
í íguo muelle-embarcadero denominado 
Calderón, con el pabellón de madera 
aneje • al mismo, a fin de : ampliarlo,

mejorarlo, decorarlo y amueblarlo en 
condiciones adecuadas al servicio' au 
que actualmente se le destina, debien
do presentar al examen de este Miniáis, 
ferio, en el plazo máximo de dos (2-)l 
meses, y con informe de la Jun ta  dé 
Obras y de la Jefatura  de Obras pú
blicas, el proyecto detallado de las; 
abras de. mejora realizadas y de lá$ 
que piepse realizar en el plazo que: 
oportunamente se le señalo.

2.° Que todos los gastos de conser
vación y reparación del edificio, mue
lle y pilotaje donde se apoya serán dé’ 
cuenta de 1a. Sociedad concesionariaV 
la que abonará a la Junta  de Obras; 
del puerto de Santander, por anuali-s 
dados adelantadas, un canon de un'al 
peseta setenta céntimos (1,70) por;' 
metro cuadrado y año de superficie! 
ocupada.

3.° Las o b r a s  se ejecutarán con;, 
arreglo al proyecto que ai efecto &e¡ 
apruebe, quedando bajo la inspección; 
y vigilancia de la Dirección faculta
tiva del puerto y de la Jefatura fie’ 
Obras públicas de la provincia, quie
nes la replantearán y reconocerán, le
vantando las correspondientes actas! 
por triplicado para la aprobación su-: 
perior que procede, sin que pueda mo
dificarse sin la' correspondieide- auto
rización. ~

4.° E s ta  a u ío u z á f iú f i  sq o t in g a  a  
t í tu lo  p recar io ,  salvo el d e rech o  
p ro p ied ad  y  sin  p e r ju ic io  de tercero, 
p ud ien do  ía A d m in is t rac ió n '  h ac e r la  
cesar tem p o ra l  o defin i t ivam en te  sil 
as í lo acon se ja ra  el servicio  público  
o p a ra  em p resas  de m a y o r  u t i l idad  y  
cuantía ,  as i como si lo ex ig ie ra  el Re
g lam en to  de costas y fronteras ,-  sh í  
derecho  a in dem nizac ión  a lguna  por. 
p a r te  de la Sociedad concesionaria* 
salvo lo d ispuesto  en el a d íe n lo  47 de 
la  v igen te  ley de P uoríos  y -con cor-* 
fiantes de su R eglam ento , si d  esti
m a r a  proceden! e.

5.° Esta concesión estará sujeta á 
la servidumbre y vigilancia del litoral 
y a cuantos otros preceptos de la Ley 
y Reglamento de Puertos la sean aph- 
cables, sin que procedapiacerse objjdo 
de explotación ni percibirse canlmaq 
alguna por su uso. a monos que para 
ello se obtenga la competente auto
rización. ,

6.° Esta concesión -ora .previa-*
• y-»r>tq_ jy.iiiíngT.n da._-gaiL..¿a;ríialo.. a 1& 

yogénte ley. del Timbre del Estado."—
7.° El incumplimiento de lo Gis-* 

puesto en alguna de las cláusulas an
teriores será .cau sa  de-en elucidad, y 
llegado este c a s o se procederá eoll 
a rre z o  a las disposiciones vigentes o 
que en lo sucesivo se dicten sobre la’ 
materia.

Lo que de Real orden eormurieauá 
digo a Y. E. para su  .conocimiento,-el 
fie la Jefatura de Obras públicas dé 
la provincia, el de la J u n t a -de libras 
fiel puerto, el de la Sociedad in!cre
sa da y demás efectos. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid. 7 de Man 
yo de 1929.—El Director general, Ge- 
íaber.
Se ñor... Gobernador civil de la p r o v ^  i 
. eia de Santander. .


